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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE J UNIO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
fe! seño.r Alcalde, don Car1?s Arias Navarro.-Asistieron t Temen.tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
~Iba RublO y Del Moral Megido; los Concejales señores 
nanchez Agesta, Planelles Guerrero y Almeida Segura; los 
~tlega~os de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Aparisi 
'. ochoh, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni­
C;pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
e Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 
d ISe abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
e a mañana. 

ORDEN DEL DIA 

l 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

Ce ebrada 1 d' 1 . 2 o e la 8 del cornente me.s. .. . 
en i B Quedar enterada de las dispOSIcIOnes pubhcadas 
la; ~let!n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

r07JmcUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moclOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.000 pesetas para 
atender a los que origine la asistencia al X Curso sobre 
Problemas Políticos de la Vida Local, que se celebrará en 
Peñíscola, de ocho funcionarios municipales, cómo becarios, 
del 21 de julio al 4 de agosto próximos, cantidad que será 
cargo a la partida 32 del presupuesto de 1968, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

4.0 Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del fallo recaído en las 
diligencias preparatorias seguidas ante el Juzgado de ins­
trucción número 12, en el que se condena a don Fernando 
Alcarria Cerrillo a que indemnice a la Corporación en la 
suma de 26.480 pesetas, por los daños causados en accidente 
de tráfico al vehículo de propiedad municipal M-464567, 
haciéndose constar que dicha cantidad fué entregada al Pro­
curador consistorial señor Zulueta en el acto del juicio oral. 

5.0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del fallo recaído en la 
Sección 3.a de la Audiencia Provincial en las diligencias 
procedentes del Juzgado de instrucción número 19, en el 
que se condena a don Manuel Ruiz Labourdette González, 
como autor de un delito definido de imprudencia temeraria, 
comprendido en la ley de 24 de diciembre de 1962 sobre 
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, a que indemnice 
a la Corporación en la cantidad de 2.500 pesetas, facultán­
dose al Procurador consistorial señor Zulueta para que se 
haga cargo de dicha indemnización. 

6.0 Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del fallo recaído en el 
juicio de faltas seguido ante el Juzgado municipal nú­
mero 30 por el que se condena a don Adolfo Manuel de 
la Fuente Fernández a que indemnice a la Corporación 
en la suma de 281 pesetas, por los daños causados a un 
camión cisterna de propiedad municipal, autorizándose al 
Procurador consistorial para que se haga cargo de dicha 
indemnización. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía J;>residencia por 
el que se dispone que el Ayuntamiento se persone en los 
autos sobre juicio de interdicto de retener la posesión pro­
movidos ante el Juzgado de primera instancia número 8 
por don Antonio Cerdán Barbero y otros, referido a las 
fincas números 46, 48, 52, 54 y 56 de la calle de la Prin­
cesa y 3 de la de Serrano Jover, incluídas en el Registro 
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Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como 
coadyuvante del Ministerio de la Gobernación en el recurso 
contenciosoadministrativo promovido ante la Sala 5.a del 
Tribunal Supremo por la pensionista municipal doña Felipa 
Delia Izquierdo del Río contra la resolución del indicado 
departamento ministerial sobre actualización de su pensión, 
interesando sea sostenido el criterio municipal de aplicar 
a dicha actualización el porcentaje del 25 por 100 previsto 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Pasar a don Emilio Rodrigo Fernández a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Cantero de 
Vías Públicas, con efectos desde el 13 del corriente mes, 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la liml?ieza 
de Casas Consistoriales, que desempeña en la actualIdad. 

10. Fijar, en cinco expedientes, la situación económico­
administrativa de los Bomberos que a continuación se rela­
cionan, en su nuevo cargo de Capataces del citado Cuerpo, 
para el que fueron nombrados por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 22 de mayo último, y, en con­
secuencia, reconocerles, con efectos desde la fecha de toma 
de posesión del mencionado cargo, el tiempo de servicios 
prestados en el que anteriormente desempeñaban, así como 
el haber anual que les corresponde, con carácter absoluta­
mente provisional y transitorio, hasta que, por aplicaci.ón 
de la ley 79/1968, se les fije, como al resto de los funcIO­
narios municipales, su definitiva situación económicoadl11i­
nistrativa: 

Don Enrique Tomás Robles Sebastián, con efectos ' des­
de e12 del corriente mes, veintiún años, diez meses y quince 
días, y el haber anual de 54.464,52 pesetas. 

Don Enrique Menéndez Herranz, con efectos desde el 
3 del corriente mes, veintiún años, diez meses y diecinueve 
días, y el haber anual de 54.464,52 pesetas. 

Don Aquiles Obispo Vitón, con efectos desde el 2 del 
corriente mes, veintiún años, diez meses y veintiún días, 
y el haber anual de 54.464,52 pesetas. 

Don Angel Higuera Carrión, con efectos desde el 3 del 
corriente mes, veintiún años, diez meses y diecinueve días, 
y el haber anual de 54.464,52 pesetas. 

Don Benito González González, con efectos desde el 
3 del corriente mes, veintiún años, diez meses y veintitrés 
días, y el haber anual de 54.464,52 pesetas. . 

11. Ascender a Ordenanza, en la vacante producIda 
por jubilación reglamentaria de don Pedro Cobo Morán, 
al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Luis Cuesta Aparicio, reconocién­
dole, a efectos de aumento por antigüedad, veintisiete años, 
ocho meses y once días de servicios prestados en cargo 
anterior, que, con carácter absolutamente provisional y tran­
sitorio, se le abonarán sobre el haber inicial correspondiente 
a la plaza que ha pasado a ocupar, hasta que, promulgado 
el texto articulado de la ley 79/1968, se le fije su definitiva 
situación económicoadministrativa, correspondiéndole hasta 
tanto percibir, en las expresadas condiciones, el haber anual 
de 48.315,30 pesetas, con efedos desde el 2 del corriente 
mes, siguiente al en que se produjo dicha vacante; es~e 
nombramiento, con arreglo a las bases de la convocatona 
en que fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, 
quedará supeditado a su ratificación, si procede. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi-
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~ 
miento previsto en el ~rt.ículo 9.°.,: párrafo cuarto, de 
ley 108/1963, de 20 de Jubo, de dona Antonia María L 
González García para que desempeñe transitoriament UI 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administr\~r 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente n~~\_6 
dad de personal de esa clase. . l· 

Segundo. Asignar a la interesada la retribució d 
3.~.100 pesetas anuales, equivalen.te a los haberes ini~al 
fIjados para las plazas de plantilla de la misma catego. 
ría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda 
ajuste a las condiciones usuales ?e este ti~o. de convenios 
y el gasto a que da lugar se aphque al credlto consigna~ 
en la partida 10 del presupuesto de gastos. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado' 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades d 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corre ~ 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce. 
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 d; julio, ~e ~oña Emilia Prieto Agua. 
do para que desempene transltonamente, por plazo de un 
año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciale 
fijados para las plazas de plantilla de la misma catego. 
ría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda e 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del presupuesto de gastos. 

14. Conceder el pase a la situación de excedencia vo· 
luntaria al Profesor de la Banda Municipal don Francisco 
Burguera Muñoz, en las condiciones determinadas en lo 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de ago lo 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Auxiliar administrativo doña Mercedes Euge­
nia Buendía Zurita, en las condiciones determinadas en lo 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación dcl 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de ago lo 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. . 

16. Conceder el pase a la situación de excedenCIa v~· 
luntaria al Arquitecto municipal don Buenaventura Ro?n. 
guez Angel, en las condiciones determinadas en los arl1CU' 
los 56, apartado d); 62 (con la modificación del decrelo 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1 9~J 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de AdmlOl . 
tración local. . .' de 

17. Conceder a doña J uana Garcí~ RU.I~, SJrVlen!~en. 
Internados Municipales, el pase a la sltuaclOn de exc . 
cia voluntaria en las condiciones determinadas en los a~ 
tículos 56 ap~rtado d) . 62 y 63 del vigente reglamento e 
F . '. d Ad '.. . , 1 1 d 30 de mayo unClc..nanos e ml11lstraclOn oca e t de 
de 1962 y modificación posterior adoptada por decr~ \ 10 
8 de agosto de 1962, por el que suprime el plazo ma:u a. 
de duración de la excedencia voluntaria de los funclon 

rios de Administración local. r la 
18. Quedar enterada de la sentencia dictada dPO ia 

. d" t' d la Au lenc Sala 2.a de 10 ContenclOsoa m1111stra IVO e rSO 
Territorial, fecha 11 de octubre de 1967, en el rec:sio­
promovido por doña Amparo Rodríguez. Salazar, P~ición 
nista municipal, contra la denegación tácita de la pe.nclu. 
por ella formulada, en 29 de julio de 1965, de que ::s;ación 
yera en el haber regulador del causante de su~ P d Jela. 
el importe de la gratificación que po~ desempeno e 
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~ 
'nterina tenía asignado el mismo, en cuyo fallo de 

tura'l;a se desestima el mencionado recurso. 
aqu~9. Quedar en.te:ada .de la sentencia. de .la Sala .2.a .de 

Contenciosoadm111Istratlvo de la AudIencIa Terntonal, 
~ h 9 de mayo último, que desestima el recurso promo­
I~ a por don Ricardo Iglesias Nadales contra los acuerdos 
~: ~sta Comisión, de 2~ .~e enero y .2?, de marzo . de 1968, 
d egatorios de su petlcIOn y reposlcIOn, respectIvamente, 
d~n que se le ~bonaran las dife~eI?cias de su~l~o, pluses 

tras retribucIOnes entre 10 perCIbIdo como MedIco nume­
, °'0 de la Beneficencia Municipal y Jefe de Centro Asis-
ran 1 . d' , 

C
ial toda vez que e 111teresa o no tiene esta categona, 

ten, d'd' d dI .tando los acuer os CIta os ajusta os a erec 10. 

e 20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Maximino Sanz Pérez, Director del Colegio de San 
Ildefonso, contra el acuerdo de esta Comisión, de 12 de 
abril de 1967, que le declaró en situ~:ión de e~ced~ncia 
'oluntaria en el cargo de Jefe de Secclon de InstitucIOnes 
Sociales del Instituto Municipal de Educación, por incom­
patibilidad de ambos empleos en cuanto no pueden desem­
peñarse dos o más plazas de plantilla, conforme determinan 
los artículos 27 y 39 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local y el 86 de la ley articulada de funcio­
narías civiles del Estado, de aplicación supletoria en aquella 
esfera normativa, cuya eficacia no se desvirtúa en el escrito 
presentado. 

21. Nombrar con carácter interino Jefe de Servicios 
Especiales, a fin de que se haga cargo de la dirección del 
Equipo Quirúrgico número 3, al Médico don Luis Suárez 
Carreño, quien percibirá mientras desempeñe este empleo 
la diferencias que existan por sueldo y gratificaciones entre 
los asignados al cargo que ostenta en propiedad y este otro 
para el que se le promueve. 

22. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las ba­
e que obran unidas al expediente y que se publicarán en el 

momento oportuno, para proveer una plaza de Ama de go­
bierno, una de Guardalmacén despensero femenino y cuatro 
de Sirvientas, con destino a los Internados Municipales. 

23. Convocar concurso-oposición para proveer una 
plaza de Ayudanta de cocina del Instituto Municipal de 
Educación, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

24. Convocar concurso-oposición para proveer tres 
plazas de Celadoras de grupos escolares, con arreglo a las 
bases que obran unidas· al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición formulada por don 

Jos~ de Casas Gómez, operario del Matadero Municipal, 
JubIlado, de que la sanción de pérdida de un cuatrienio le 
~a computada en el sueldo, a partir de la fecha de su 
In tancia, por no serIe de aplicación los acuerdos plenarios 
de 14 de julio de 1950 y 1 de diciembre del mismo año, 
a~, ser ambos acuerdos anteriores a la fecha de la imposi­
Cton de dicha sanción, ocurrida por acuerdo plenario de 
29 de abril de 1953; Y 

Segundo. Desestimar, asimismo, su petición de que 
le sean computados a efectos pasivos los once años, cinco 
meses y veintidós días que estuvo separado del servicio, 
~r no serIe aplicable el decreto de 10 de noviembre V966, que se inserta en el ámbito normativo de respon-f 11.ldades políticas, pero no en el de la depuración de 
unclOnarios públicos. 

Obras y Servicios Urbanos 

.,26. Adoptar, en relación con el proyecto de restaura­
~on de luminarias del Servicio de Alumbrado público para 
lfistal " r . ~clon en calles de menor importancia, del plan de rea-
lza~o~ para 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

nmero. Aprobar el proyecto citado. 

10 de julio de 1969 

Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
de 999.872 pesetas, será cargo a la partida 670 del presu­
puesto de 1968, que rige interinamente, a tenor de 10 dis­
puest0 en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1969, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la restauración de dichas luminarias 
a la Empresa Sociedad Anónima de Grandes Iluminacio­
nes, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 961.425, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que al efecto se aprueba. 

27. Adoptar, a reserva del informe favorable de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en relación con el pro­
yecto formulado para las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en la calle de Manuel Luna, entre las de 
Bravo Murillo y Asunción Castell, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 526.074,95 pesetas, será cargo a la partida 451 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1969, donde la expresada partida figura 
con e! número 407. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas, por los Servicios Técnicos correspon­
dientes, de Empresas especializadas en esta clase de tra­
bajos, para su adjudicación, por el Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas para 
los intereses municipales, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche de la calzada en la calle de 
Marcenado, frente al número 23, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 77.512,76 pesetas, será cargo a la partida 451 
de! presupuesto de 1968, que rige interinamente, a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1969, donde la expresada partida figura 
con el número 407. 

Tercero. Hacer uso de la 'excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas ; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
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Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche de la calzada y construcción de 
aceras en la calle de Sánchez Pacheco, frente al número 33, 
un acuerdo con los sigurentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 128.459,97 pesetas, será cargo a la partida 451 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, a, tenor de 10 
dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1969, donde la expresada partida figura 
con el número 407. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Angel Cavero, entre 
la de Parma y el camino de Canillas, convocada en virtud 
de acuerdo de 16 de abril último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Ulloa, Obras y Construcciones 
de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 33,12 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.382.956,37 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Puerto de Alzores, convocada en virtud de acuerdo 
de 16 de abril último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José María Sarriá Urrechaga, quien se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras, con la baja 
ofrecida del 32,30 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.410.969,79 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

32. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial que desestima el recurso interpuesto por Auto­
cares Juliá (S. A.) e Inmobiliaria Duch (S. A.) contra los 
decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 5 y 10 de abril y 3 de junio de 1967, denegatorios de 
la licencia para construcción de un garaje en el paseo de las 
Yeserías, 25 y 27. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto 
por doña Sagrario Gómez Torres contra los decretos del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 1 de marzo 
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~ 
y 8 de julio de 1968, sobre imposición de multa po 
obediencia a demolición de obras abusivas en la ca~1 dt . 
Lagasca, 8, anulando las actuaciones a partir del 9 d ~ ~ 
del mismo año, y retrotrayéndolas a la práctica de n~f{~hr 
ción del último decreto. I lea. 

34. Quedar enterada de la sentencia de la Sala? a 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terri;' ,de 
fecha 9 de mayo último, por la que se desestima e~nal 
curso contenciosoadministrativo interpuesto por don To re­
Pastor Domingo contra la resolución del Delegado de 0:<1> 
y Servicios Urbanos, de 6 de noviembre de 1967 po ral , , r a 
que se requena para que aportase acta notarial de ce " 
de viales referente a la finca de su propiedad sita en la ~~n 
Posterior Occidental, y se declara válida y eficaz, por e ta

e 

ajustada a derecho, la resolución recurrida. r 
35. Disponer que la Corporación se persone en el re­

curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala l ¡ 
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por W;n 
Luis Mares Felíu contra la denegación tácita por el silencio 
administrativo del .recurso de reposición interpuesto ante la 
Corporación por el mismo contra la resolución del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 20 de junio de 1968, de 
solicitud de acta notarial de cesión de viales relativa a la 
finca de su propiedad sita en la calle de Ramón y Caja] 
con vuelta a la de La Pedriza. ' 

36. Abonar a las Madres Dominicas de Santa Catalina 
de Siena los intereses legales al 4 por 100 del justiprecio 
de 18.960.000 pesetas desde el 28 de febrero de 1965, 
es decir, transcurridos seis meses desde la fijación del 
justiprecio en avenencia, hasta el 23 de junio de 1967, fecha 
del pago, por la expropiación de una parcela, de 2.979,20 
metros cuadrados, sita en la calle del Mesón de Paredes, 37, 
necesaria para vía pública, cuyo importe, de 1.755.748 pese· 
tas, será cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, 
reproducida en ' el formulado para el actual ejercicio, 

37. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 57,15 metros cuadrados, procedente ele la finca 
número 6 de la calle de Isaías López, propiedad de don 
Miguel Martín Rivas y doña Juliana Rafaela Martín Rivas, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

38. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 21,22 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 33 de la avenida de San Diego, propiedad de don 
Antonio Gutiérrez García, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

39. Disponer que la Corporación se muest~e pa~te 
como demandada en el recurso contenciosoadmimstratl\'o 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Eduardo Puche Polo 
contra el acuerdo municipal resolutorio 'del expediente de 
ruina de la finca número 17 de la calle de Arrieta. 

40. Disponer que la Corporación se mue~t~e pa.r~e 
como demandada en el recurso contencio!;oadmlnIstrat~'o 
interpuesto ante la Sala 2. a de lo Contenciosoadministratlvo 

de la Audiencia Territorial por doña Carmen Lázaro ~va­
res contra el acuerdo municipal resolutorio del expedlen~e 
de ruina de la finca número 57 del paseo de Santa Mana 
de la Cabeza. t 

41. Disponer que la Corporación se muestre pa.r e 
d .. t aoVO 

como demandada en el recurso contencisoa m1l11S r , 
. d' nistratIvO 

interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenclsoa mI P l 
de la Audiencia Territorial por doña Dolores Requ~n\ °d~ 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expedlen e 
ruina de la finca número 11 de la calle de la Luna. t 

42. Disponer que la Corporación se !11ue~t~e pat:v~ 
d 1 . admInIstra I como demanda a en e recurso contencIOSO .' t ti,o 

interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadm1l11.s ral de 
de la Audiencia Territorial por la Hermandad NactO~la dd 
Arquitectos contra el acuerdo municipal resolutOriO 
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. diente de ruina de la finca número 12 del paseo de la 

tXpe 
Ca tellana. . , 

43. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte 
° demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 

~~:rpuesto ant.e la Sa~ 2:a de 10 Contenciosoa~t;ninistrativ.o 
d la AudiencIa Terntonal por la CongregaclOn de Relt-
~ sas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento de 

rOCaridad contra e! acuerdo municipal que ordenó la rea­
f¡zación de obra~ en la finca número 11 de la calle de los 
'eñores de Luzon. 
~ 44. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de marzo último, 
r el que se declara apartado y desistido a don J ulián 

~az Alvarez en e! recurso interpuesto contra la denegación 
de licencia de droguería y perfumería en la calle de Fede­
rico Grases, 2. 

45. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
ala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de abril 

último, por la que se desestima el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por Fundición La Caleta (S. A.) 
contra los decretos del Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos por el que se denegó la licencia de apertura y se 
ordenó la clausura de la industria de fundición de hierro 
\' bronce en la finca número 194 de la calle del General 
Ricardos. 

46. Quedar enterada de la sentencia dictada: por la 
ala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 

Territorial, fecha 27 de marzo último, por la que se des­
e tima el recurso contencisoadministrativo interpuesto por 
Cartonera de Castilla (S . L.) contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se denegó licencia 
de apertura de la actividad de fábrica de cajas de cartón en 
la finca número 43 de la calle de García Llamas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Aprobar un gasto de 10.722 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de mayo último, de conformidad con 10 estable­
cido en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, cuyo importe deberá 
er recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

4? Aprobar un gasto de 8.100 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de galgos y caballos 
devengadas durante el mes de mayo último, de conformidad 
COn lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Pen~lanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la 
parh?a 18 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
~ntenno, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
e la .1e~ de Régimen local, en tanto se apruebe por la 

. upenondad el formulado para el ejercicio actual, cuyo 
IInporte deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

de 1~9 .. Aprobar un gasto total de 18.895 pesetas, importe 
cal/ dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
ci II~dor. pa:a proveer 269 plazas de operarios del Servi­
ei~ t e Limpiezas y el de los reconocimientos médicos 
pa~.~ados a los aspirantes a' las mismas, con cargo a la 
inte l. a 32 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
de rln~, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
u~ . e~ de Régimen local, en tanto se apruebe por la 

non dad el formulado para el ejercicio actual. 

10 de julio de 1969 

50. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para satisfacer 
a los Vocales municipales, asistentes a las sesiones cele­
bradas durante el primer trimestre del año en curso por 
la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado el importe de las 
dietas devengadas por los mismos, con cargo a la parti­
da 18 del presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para satisfacer 
al personal técnico del Instituto Municipal de Educación, 
no adscrito a las plantillas municipales, el importe de las 
colaboraciones realizadas durante el segundo trimestre del 
año en curso, con cargo a la partida 78 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

52. Disponer la devolución a Construcciones y Con­
tratas (S. A.) de la fianza definitiva constituída en la Caja 
General de Depósito para responder del suministro e ins­
talación de buzones de hierro fundido en pozos de alcanta­
rillado en la 6.a División, por un importe de 18.000 pesetas 
nominales, ingresadas en 11 de julio de 1963, según res­
guardo números 474.217 de entrada y 267.012 de registro, 
por no existir sobre la misma ninguna responsabilidad. 

53. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
209.355 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe del 50 por 100 de las obras 
efectuadas como consecuencia de las de pavimentación de 
diversas calles de la capital, consistentes en variaciones 
de las instalaciones .de dicha Compañía, con cargo a la par­
tida 451 de! presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 
de la ley de Régimen local: 

202.170 pesetas, por obras en la calle de López de 
Hoyos, entre la de Arturo Soria y el pueblo de Hortaleza. 

7.185 pesetas, por obras en la calle de Callejo (Puente 
de Vallecas) . 

54. Aprobar un gasto de 211.242 pesetas para satis­
facer al Canal de Isabel II el importe de la relación de 
recibos presentada por arreglos efectuados durante el primer 
trimestre del año en curso en varias fuentes públicas, series 
y alcantarillado, con cargo a la partida 430 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

55. Aprobar un gasto de 2.236.500 pesetas, a que as­
ciende el importe del presupuesto para los trabajos de 
prospección en la Casa de Campo, a fin de obtener posibles 
caudales de agua, que se llevarían a cabo por el Instituto 
Geológico y Minero de España, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 713/3 del presupuesto de 1968, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 1.124.985 pesetas, de 
las que 989.040 pesetas, importe de las obras de reparación 
de evacuatorios públicos, serán con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 438/ 2 del presupuesto de 1968, ha 
de incorporarse como Resultas al.forl11ulado para el ejer­
cicio actual, y la cantidad de 135.945 pesetas, importe de 
los uniformes del personal de este Servicio, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 439/2 de dicho presu­
puesto, ha de incorporarse a las mencionadas Resultas. 

57. Aprobar un gasto de 23.850 pesetas para satisfacer 
a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados al archivo de Bienes Pa­
trimoniales, con cargo a la partida 165 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
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con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual. 

58. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
41.682,70 pesetas para satisfacer a diferentes proveedores 
el importe de sus facturas por el suministro de material 
diverso con destino al Departamento de Vías Públicas, con 
cargo a la partida 552 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

59, Aprobar un gasto de 57.280 pesetas para satisfacer 
a la casa C. R. Mares (S, A.) el importe de su factura por 
el suministro de material para el Servicio contra la Conta­
minación Atmosférica, con cargo a la partida 242/2 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

60. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
232,50 pesetas, incluí dos los gastos de giro, para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid 
en establecimientos benéficos dependientes de aquéllos, con 
cargo a la partida 309 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

61. Aprobar un gasto de 48,50 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 2,50 pesetas para gastos . de giro, para 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de La Coruña 
el importe de las estancias causadas por menores naturales 
de Madrid en establecimientos benéficos dependientes de 
aquél, durante el cuarto trimestre del pasado año, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 309 del pre­
supuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

62. Aprobar un gasto de 4.850 pesetas para satisfacer 
a la Mutua Madrileña de Taxis el importe de los daños 
causados por el coche del servicio municipal número 321 al 
de propiedad particular matrícula M-3095M, asegurado en 
aquella Compañía, en el accidente de tráfico ocurrido el 
día 5 de agosto del pasado año, con cargo a la partida 784 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

63. Aprobar un gasto de 7.435 pesetas para satisfacer 
el importe de la tasación de costas causadas en el juicio 
verbal de faltas tramitado en el Juzgado Municipal nú­
mero 10 por daños causados al vehículo propiedad de don 
Tasé Antonio Fernández del Campillo, como consecuencia 
del mal estado de la calzada en la calle de Guillermo de 
Osma, con cargo a la partida 784 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo dis­
puesto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

64. Aprobar un gasto total de 9.479,120,79 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y nueve certifica­
ciones por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

65. Aprobar un gasto total de 120.517 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1968, han de incorporarse como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 

66. Aprobar un gasto total de 2,548.407 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por 

718 

suministros realizados al Servicio de Acopios ca 
al capítulo II del presupuesto de 1968, que ;ige n cargo 
rácter interino, de conformidad con 10 previsto can ca-
artículo 688 de la ley de Régimen local. por 

67. Aprobar un gasto total de 2.408.137 peseta 
satisfacer el importe de nueve relaciones de factu s para . . r d 1 S . . d A ras POr 
sunI1Imst\od~ rea Iza os a d ervlclo

d 
e
d

. copios, con carg!l 
a os cre ltoS que, proce entes e Iversas partida d 
presupuesto de 1968, han de incorporarse como Re s I el 
al formulado para el ejercicio actual. su tao 

68. Aprobar las Resultas de ingresos y gastos I 
liquidación del presupuesto correspondientes al eJ·e/ ·a 
de 1968. CIClO 

69. Aprobar las Resultas de ingresos y gastos y la 
li.quidación del presupuesto esp~cial de la. Gerencia Muni­
cipal de Urbamsmo correspondientes al ejercicio de 1968 

70. Conced~r.a Vivienda I~érica (S. A.) la exención 
de pago del arbltno de plus valla en las transmisiones d 
vario~ pisos ~e la finca nú~ero 59 de. la calle de Raimund~ 
Fernandez VIllaverde, vendidos por dicha Sociedad a diyer. 
sos adquir~n~es, tenie~do en cuenta que se trata de prime­
ras transmISIOnes de 1l1muebles resultantes de la ejecución 
de obras de saneamiento y mejora interior de grande 
poblaciones, ejecutadas a costa de la entidad enajenante 
y realizadas al amparo de la ley de 3 de diciembre de 1953' 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corre : 
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce. 
diendo a 10 solicitado, ordenar la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

71. Conceder al Comandante Clarence M. Kennedy, 
miembro diplomático de la Misión Militar Asesora de lo 
Estados Unidos en España, la exención de pago del arbi­
trio sobre tenencia de perros en relación con uno de u 
propiedad, por ser de apUcación 10 establecido en la base 14 
de la correspondiente Ordenanza en favor del personal del 
Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en Madrid, 

72. Conceder al señor Tagnar Petri, Consejero de la 
Real Embajada de Suecia en España, la exención de pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros en relación con tino 
de su propiedad, por ser de aplicación 10 establecido en la 
base 14 de la correspondiente Ordenanza en favor del per­
sonal del Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en 
Madrid. 

73. Retirar del orden del día para nuevo estudio tina 
propuesta interesando conceder a la Fundación Ben,éfica 
La Bellota la exención de pago de derechos para la I~cen. 
cia de apertura que corresponda al local sito en el n~lme· 
ro 33 de la calle de Claudia Coello, por disfrutar de 19ual 
beneficio en la contribución industrial, ,y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen, local. , . 'de 

74. Conceder a la Compañia Telefol11ca Nac\On~1 
España la exención de pago de derechos para la lic~ncla de 
apertura que corresponda al local destinado a ga,raJe y~t 
macén en la finca número 7 de la calle de Vlctor , ~ 
nuel lII, por disfrutar de igual beneficio la contribu~~n 
industrial, y ser, por tanto, de aplicación lo esta?I~1 ~ 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Reg1ll1e 

local. N' ~ Jesús 
75. Conceder a las Religiosas del Santo \110 

Saint Maur la bonificación del 90 por 100, con, ef,ect~e 
desde el 1 de enero de 1966, en las cuotas de~ arbltr~o del 
radicación relativo al colegio situado en el numero

bl 
'do 

paseo de Eduardo Dato, por ser de aplicación lo esta eelen 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenan=:nza 
favor de los bienes destinados directamente a la ensen idos 
por parte de Centros, colegios o instituciones, recono~pe_ 
o autorizados por los departamentos ministenales ca 
tentes para ello. 
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~6 Conceder a doña Teresa Regueiro Díaz la bonifi­
.~ . del 90 por 100, con efectos desde el 1 de enero del 

~Clonn curso, en las cuotas del arbitrio de radicación rela-
3Il~ el colegio situado en el número 11 de la calle de Emilio 
!It-~z denominado Santa Teresa, por ser de aplicación 
) un tablecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
~ ~~nanza en favor de los bienes destinados directamente 

~ enseñanza por parte de Centros, colegios o institucio­
a a reconocidos o autorizados por los departamentos mi­
~i teriales COl?petentes para ello; .l(ero sin que haya lugar 

la devolucion de cantidades sohcitada. 
a 77. Conceder a Entretenimiento Automóviles (S. A.) 
1 bonificación del 25 por 100, con efectos desde el 1 de 
:nero del año en curso, ~n !as cu~tas del arbitri? de radi­
cación relativo al estableClmIento situado en el numero 182 
de la calle de Alcalá, por ser de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-d) de la correspondiente Ordenanza en 
faror de los locales situados en zona industrial; debiendo 
practicarse la correspondiente inscripción en la matrícula 
periódica del arbitrio, ~on cuota ~nual a pagar para los 
ejercicios 1969 y suceSIVOS, de lOJ.573 pesetas, y no ha­
biendo lugar a la devolución de cantidades solicitada. 

78. Conceder a Trapsa (S. A.) la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radi~~ción. rela!ivo al 
local situado en la calle de la PenetraclOn, sm numero, 
kilómetro 5,300 de la carretera de Alcobendas, por ser de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-d) de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los locales situados en 
zona industrial, y debiendo procederse a la devolución del 
(j) por 100 en la base tributable, según la liquidación vista 
y con los apercibimientos en ella contenidos. 

79. Disponer la incautación, en cinco expedientes, de 
los siguientes depósitos constituí dos en la Caja General 
de Depósitos a disposición del Ayuntamiento, aplicando sus 
importes al pago de las multas a que se refieren, las cuales 
han sido confirmadas por resoluciones dictadas por la Di­
rección General de Administración Local, devolviéndose 
a Jos interesados el sobrante que resulte, en su caso: 

Depósito constituí do por Dipe, Publicidad Exterior, 
fecha 1 ele julio de 1968, por 500 pesetas. Multas clave 
JPMT-D números 487 y 489/1968. 

Depósito constituído por don Tomás Arribas Castella­
nos, fecha 12 de junio de 1968, por 500 pesetas. Clave 
JPM-T número 149.716/1968. 

Depósito constituído por don Macarío García Alsinet, 
fecha 19 de febrero de 1968, 500 pesetas. Clave PU nú­
mero 4.478/1967. 

Depósito constituído por don Pablo Moreno García, 
f~ha 6 ele marzo de 1968, por 1.000 pesetas. Clave PU 
numero 1.796/ 1967. 

Depósito constituído por don Manuel Espí Planelles, 
fecha 6 de abril de 1966, 5.000 pesetas. Clave PU núme­
ro 861/ 1965. 

8~. ,Disponer, en cinco expedientes, la incautación de 
:s sIgu~e~tes depósitos constituí dos en la Caja General 
e ~epOSltos a disposición del Ayuntamiento, aplicando 
US Importes al pago de las multas a que se refieren, las 
~uales han sido confirmadas por resoluciones dictadas por 
a Jefatura Central de Tráfico: ' 
18 Depósito constituído por don Carlos Losa Peña, fecha 

de octubre de 1968, por 250 pesetas. Clave JPMT nú­
mero 286.090/ 1967. 
( ~epósito constituído por Hijos de Antonio Barceló 
se~cIedad anónima), fecha 5 de julio de 1968, por 250 pe-

s. Clave JPMT número 124.589/1968. 
fechDepósito constituído por doña María Amelia Homme, 
nú a 14 ele agosto de 1968, por 250 pesetas. 'Clave JPMT 

mero ,1?5.273/1968. 
DepOSIto constituído por don Javier Torrico Torrico, 
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fecha 20 de mayo de 1968, por 250 pesetas. Clave JPMT 
número 296.924/ 1967. 

Depósito constituído por Hijos de Antonio Barceló 
(Sociedad anónima), fecha 8 de marzo de 1968, por 250 pe­
setas. Clave ZA número 98.271/1967. 

81. Disponer la liberación del depósito de 5.000 pese­
tas, constituí do en la Caja General el 27 de enero de 1967, 
por don José Rodríguez de Cueto, según resguardo núme­
ros 133.701 de entrada y 331.278 de registro para respon­
der del pago de la multa clave PU número 3.192/ 1966, 
dejada sin efecto por decreto fecha 24 de octubre de 1968. 

82. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso que se tramita en la 
Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial interpuesto por la Corporación contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que estimó la reclamación promovida por 
Compañía General de Vidrierías Españolas (S . A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el piso quinto de la finca número 28 de la calle de Al­
magro. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Financiera Mecánico Eléctrica (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a un local sito 
en la calle de Federico Salmón, sin número. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don J ustino Marín del Barrio sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el núme­
ro 5 de la calle de Alcántara. 

85. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Sociedad Anónima Taff y Compañía Espa­
ñola de Inmuebles (S. A.) contra las resoluciones del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
desestimó las reclamaciones promovidas por las citadas 
Sociedades sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
relativo a diversas fincas de su propiedad. 

86 a 94. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, qque autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Loreto Prado 
y ' Enrique Chicote, aprobadas por acuerdo de 14 de mayo 
último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Bordadores, 
aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de las Fuentes, aprobadas por acuerdo de 14 de mayo 
último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Puebla, 
aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. 

Obras de' calzada y aceras en la calle de Torija, apro­
badas por acuerdo de 22 de mayo último. 
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Obras de calzada y aceras en la travesía del Arenal, 
aprobadas por acuerdo de 14 de mayo último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Madera, 
aprobadas por acuerdo de 14 de mayo último. 

Obras de aceras en la calle del Pez, aprobadas por 
acuerdo de 14 de mayo último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Leganitos, 
aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. 

95 a 104. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para, cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de alumbrado público en los paseos de la Reina 
Cristina e Infanta Isabel, que alcanzan en total pese­
tas 1.984.185,84 en el de la Reina Cristina y 2.429.954,91 
pesetas en el de la Infanta Isabel. 

Obras de renovación del pavimento en la calle de Mur­
cia, que alcanzan en total 1.100.958,54 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego 
en la calle de Isabel Méndez, que alcanzan 448.531,69 pe­
setas por calzada, 52.155,63 pesetas por aceras, pese­
tas 145.265,31 por alcantarillado y 70.705,29 pesetas por 
bocas de riego. 

Obras de calzada y aceras en la calle de San Gumer­
sindo, que alcanzan en total 737.920,66 pesetas por cal­
zada y 100.660,38 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
la Duquesa de Tamames, que alcanzan en total 699.425,56 
pesetas por calzada, 77.805,39 peestas por aceras y pese­
tas 16.981,50 por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Nuestra Señora de la Soledad, que alcanzan en total pese­
tas 61.330,73 por aceras, 27.789,96 pesetas por absorbederos 
y 584.794,56 pe~etas por calzada. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego 
en las calles de Teresa Maroto, Hachero y Sierra de la 
Sagra, que alcanzan en total, en la de la Sierra de la Sagra: 
45.141,43 pesetas por aceras, 30.460,62 pesetas por alcan­
tarillado y 300.170,82 pesetas por calzada; en la del Ha­
chero: 260.981,08 pesetas por calzada, 36.353,25 pesetas 
por aceras, 136.436,28 pesetas por alcantarillado y 68.875,73 
pesetas por tuberías y bocas de riego; en la de Teresa Ma­
roto: 137.841,71 pesetas por calzada, 38.406,04 pesetas por 
aceras, 121.572,43 pesetas por alcantarillado y 65.476,60 pe­
setas por bocas de riego. 

Obras de calzada en las calles de las Parvillas Altas, 
430.831,27 pesetas, y Gómez Acebo, 679.371,86 pesetas; 
avenida de Espinela, 183.899,81 pesetas; camino de Lega­
nés, entre la avenida de Espinela y la calle de Gi1ena, 
320.275,97 pesetas; ' camino de Leganés, entre el paseo 
de Alberto de Palacios y la calle de Villastar, 373.328,56 
pesetas; calles de Carmen Bordíu, 243.772,26 pesetas, y 
Arcilla, 121.240,78 pesetas. 

Obras de calzada en las calles de Nuestra Señora de 
Begoña, 435.480,11 pesetas; Mariano Matesanz, 228.374,30 
pesetas; antes calle de Campos Ibáñez (calle de Concepción 
de la Oliva), 317.207,78 pesetas, y Matachel, 104.692,47 
pesetas. 

Obras de calzada y aceras en las calles de la Sófora 
y Marqués de Cortina, que alcanzan en total 194.947,46 
pesetas por calzada y 35.344,31 pesetas por aceras. 

105 a 108. Aprobar las bases de imposición de las 
contribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
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~ 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obr 
a continuación se indican, como complemento de los a qu 
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto/cuero 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la aSiglza~~ 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necnacl.o 

d 1 d b· d . e ana' para otar os gastos, e len o prosegUIrse los trámit . 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobada

e 
Id 

relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas hab ~ 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria' de eran 
formidad con 10 establecido en los artículos 30 ~ 40 ~ni 
reglamento de Haciendas locales: e 

Obras de renovación del pavimento con extensión d 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de la Baile ta

t 

aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. . 
Obras de renovación del pavimento con extensión d 

capas de aglomerado asfáltico en la calle del Barco apr: 
badas por acuerdo de 22 de mayo último. ' 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, en la calle de Ginés y ~a. 
varro, aprobadas por acuerdo de 22 de mayo último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglornerado asfáltico en la calle de Pizarra, aproo 
badas por acuerdo de 14 de mayo último. 

109 a 114. Aprobar provisionalmente las relacione 
de las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan 
en total para cada una las cantidades que se citan, a í 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con· 
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales : 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Vicente 
Camarón y avenida de los Apóstoles, que alcanzan en 
total 549.690,03 pesetas por calzada en. la calle de Vicente 
Camarón, y en la avenida de los Apóstoles 5.187,53 pe e­
tas por absorbederos y 211.700,03 pesetas por calzada. 

Obras de aceras en las calles de Federico Gutiérrez, 
que alcanzan en total 302.174,72 pesetas; José Villena, 
170.970,72 pesetas; Los Urquiza, 505.221,58 pesetas, y 
Mateo García, 480.546,39 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la vereda de los Ganapanes, que alcanzan 4.014.002,70 
pesetas por calzada, 730.734,31 pesetas por ace:as y pese· 
tas 2.063.771,05 por absorbederos y bocas de n ego. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Embajadores, que alcanzan 1.522.425,17 pesetas por 
aceras, 8.288.644,18 pesetas por calzada y 837.128,83 pese­
tas por tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
de Joaquín García Morato, que alcanza 5.495.096, 1~ ~se~ 
tas por calzada, 149.444,30 pesetas por bocas de neg } 
3.383.389,57 pesetas por aceras. '11 d 

Obras de calzada aceras, bocas de riego y alcantan a o 
en la calle de Amara: que alcanzan en total 888.502,036~:s;Ó 
tas por calzada, 230.195,55 pesetas por aceras, 81. b' 
pesetas por bocas de riego y 58.089,36 pesetas por a sor-

bederos. . tere-
115. Retirar del orden del día una propuesta 1~713 

sando aceptar la cesión gratuita de tres parcelas, de A 'un: 
11,90 y 22,58 metros cuadrados, hecha a favor .del . Y del 
tamiento por don Antonio Zazo Pérez, propleta~JO Los 
solar de la calle de Vital Aza, con vuelta a la e

d
· 11" ., a IC'" 

Urquiza, por ser necesarias para su incorporacwn 21 ()'Í 
calles, y la apropiación de dos parcelas: de 47,?9 d~ saiar. 
metros cuadrados, sobrantes de vía púbhca, al cita bene­
por ser necesarias para su regulación y, por tanto

i 
recio 

ficiosas para la adecuada ordenación del sector, por e P 
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311.346,45 peset~, previa. inscripción de las parcelas 

def 'or del Ayuntanllento, e mgreso de su importe en el 
~~;ulO V!, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presu-

to de mgresos. 
pue1l6. Aceptar la renuncia formal de doña María Luisa 
\badía Huete al quiosc.o que para la venta de t,abacos ~e 
f ' concedido en la avemda de Oporto, frente al numero 2::>, 
dU~iendo hacer entrega la interesada de las llaves del mismo, 
,e ue cuando se formalice la adjudicación del quiosco a un 
y ~\'o concesionario para el establecimiento de una expen­
~~urÍa de tabacos se imponga al mi.,mo la obligación de 
d "ignar un técnico para que, en unión del que designe 
. e~ahnente doña María Luisa Abadía Huete, determinen 
11 valor del quiosco, cuyo importe habrá de ser ingresado 
~r el adjudicatario en arcas municipales para su posterior 
entrega a doña María Luisa Abadía Huete. 

Educación 

117. Abonar a doña Mercedes Pérez Lisbona, como 
propietaria del edificio sito en el número 177 de la carre­
tera de Aragón (hoy calle de Alcalá, 411), que la Corpo­
ración tenía arrendado para escuelas, la cantidad de pese­
tas 10.943, importe de los alquileres correspondientes al 
período comprendido ent~e el.1 de enero y el ~4 ?; abril 
del año en curso, y que dicho Importe tenga apbcaclOn a la 
partida 327 del presupuesto de 1968, en tanto sea aprobado 
el del ejercicio en curso, donde esta partida figura con el 
número 273. 

118. Abonar a don Antonio Pajares de la Fuente, pro­
pietario de unos locales sitos en el número 4 de la calle de 
Eduardo Minguito, arrendados para escuela por la Corpo­
ración, la suma de 418,25 pesetas, importe del agua con­
muida en dichos locales durante el año 1968, abonando 

igualmente al mencionado propietario, a partir del 1 de 
enero del año en curso, la cantidad anual de 450 peestas 
en concepto de consumo de agua en los citados locales, en 
tanto subsistan las actuales tarifas fijadas para dicho sumi­
nistro, y que el importe de las sumas señaladas tenga 
aplicación a la partida 430 del presupuesto de 1968, en 
tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde esta 
partida figura con el número 386. 

119. Librar a don Luis Guitián González, Administra­
dor de los Teatros Nacionales y Festivales de España, la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas, como aportación econó­
mica del Ayuntamiento a la realización de dichos Festiva­
les, correspondientes a la temporada del año en curso, 
e igualmente a don Ernesto Valdés Montalba, Habilitado 
de Gastos de Régimen Interior, a disposición de la Dele­
gaci~n de Educación y en calidad de "a justificar", la 
cant.,dad de 500.000 pesetas, como colaboración del Ayun­
~amlento a la T emporada de Primavera, en el teatro Espa­
nol, con motivo de las fiestas de San Isidro (250.000 pese­
ta~) y a las representaciones, con igual motivo, del San 
lsi?!,o, de Lope de Vega, en la Plaza Mayor, por la com­
pama de Modesto Higueras (250.000 pesetas). 

!20. Adquirir, con destino a las Bibliotecas del Ayun­
~~n¡ento, diez ejemplares del libro R elojes españoles, ofre­
~I a po.r Editorial Prensa Española, y del que es autor 
.~n LlIIs Montañés, y que, el gasto total de dicha adquisi­

Clan, de 3.225 pesetas, a razón de 322,50 pesetas ejemplar, 
~ea car~o, de conformidad con lo informado por la In­
derv~nclOn Municipal, a la partida 355 del presupuesto 
/ 968,. en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, 
an1e dicha partida figura con el número 340; debiendo t ¡brado aquel importe a don José Luis V ázquez Dodero, 
Irector de la expresada Editorial. 

PUb~.z 1.. Adquirir de don Alberto V. Durán Crespo varias 
IcaclOnes y obras, antiguas y clásicas, que se detallan 
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en el expediente, consideradas de gran utilidad para la 
investigación histórica que se realiza en el Archivo de 
Villa, y que el importe total que tal adquisición representa, 
de 41.797 pesetas, sea cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 324 del 
vigente presupuesto, pendiente de aprobación. 

122. Anunciar la convocatoria de una Exposición de 
Obras de Arte, en sus distintas modalidades, realizadas 
por funcionarios y dependientes del Ayuntamiento, la cual 
habrá de regirse por las bases que se transcriben a conti­
nuación; debiendo ser satisfecha la cantidad de 50.000 pe­
setas, importe total de los premios que se conceden, con 
cargo a la partida 351, "Organización de Exposiciones 
artísticas de obras realizadas por funcionarios municipa­
les", del presupuesto de 1968, en tanto sea aprobado el del 
ejercicio en curso, en el cual figura igual partida con el 
número 309: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
Exposición de Obras de Arte, en sus distintas modalida­
des, a la que podrán concurrir todos los funcionarios y de­
pendientes del Ayuntamiento que hayan realizado escultu­
ras, pinturas, dibujos u otras manifestaciones artísticas 
semejantes; cada participante podrá presentar dos obras, 
como máximo, de cada una de las manifestaciones enu­
meradas. 

Se excluyen los profesionales, así como los funcionarios 
que hayan obtenido un primer premio en la anterior con­
vocatoria, quienes, no obstante, podrán participar para dar 
mayor realce a la Exposición. 

Segunda. El Ayuntamiento concederá tres premios de 
6.000 pesetas, cinco de 4.000 pesetas y seis de 2.000 pese­
tas, los cuales serán otorgados a aquellos expositores cuyas 
obras, a juicio del Jurado, merezcan ser galardonadas. 

Tercera. Las obras serán presentadas en la Sección 
de Cultura, durante las horas normales de oficina, desde el 
1 al 20 de octubre próximo. 

Cuarta. Con posterioridad al día indicado y en la fecha 
que se fije serán expuestos los trabajos en el patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial; y 

Quinta. El Jurado, para seleccionar las obras que 
hayan de ser premiadas, estará constituído por el Presi­
dente de la Comisión Informativa de Enseñanza, Activida­
des Culturales, Turísticas y Deportivas, don Luis Sánchez 
Agesta, como Presidente, y como Vocales por el Delegado 
de la Alcaldía para los Servicios de Educación, don Anto­
nio Aparisi Mocholí, y por el Director del Museo Muni­
cipal, don Enrique Pastor Mateos, actuando como Secre­
tario, por delegación del Secretario general, el Jefe de la 
Unidad Administrativa de Educación. 

123. Abonar a los miembros del] urado calificador del 
concurso de obras teatrales Lope de Vega correspondiente 
al año 1968 la indemnización de 5.000 pesetas a cada uno, 
como compensación de la labor realizada y por su colabo­
ración prestada para llegar a la propuesta de fallo, que fué 
aceptada por la Comisión Municipal de Gobierno en 22 de 
mayo último, siendo cargo el gasto total, de 45.000 pese­
tas, importe de las referidas compensaciones, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 337 del vigente presupuesto, pendiente de apro-
bación. I 

124. Adquirir, con destino al ornato de los salones 
municipales, cuatro acuarelas, que han figurado entre las 
presentadas al XXIV Salón de Acuarelas de Madrid orga­
nizado por el Ayuntamiento, con la colaboración de la 
Agrupación Española de Acuarelistas, y que tuvo lugar el 
mes de mayo último con motivo de las fiestas de San Isi­
dro, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consis­
torial; el importe total de esta adquisición, de 42.000 pese­
tas, deberá ser cargo, de conformidad con lo informado por 
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la Intervención Municipal, a la partida 650, "Adquisiciones 
para el ornato de los salones municipales", del presupuesto 
de 1968, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso 
donde esta partida figura con el número 312. 

Proposición 

125. Quedar enterada y mostrar su conformidad a una 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por la que 
se da cuenta del cumplimiento por Teleférico de Rosales 
(Sociedad anónima), Empresa adjudicataria de la conce­
sión de la instalación, conservación y explotación de un 
teleférico entre el paseo del Pintor Rosales y la cota 650 
de la Casa de Campo, de la obligación de cobertura de los 
riesgos de incendio y responsabilidad civil, según las cartas 
de compromiso que figuran unidas al expediente, así como 
los modelos de póliza que, para los citados seguros, serán 
suscritos con la Compañía de Seguros Omnia (S. A. E.), 
por el valor de las instalaciones objeto de la concesión, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 50 de las condiciones 
aprobadas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 120.000 pesetas para 
atender a los originados por el desplazamiento a la ciudad 
de Viena de los Ingenieros don José María Paz Casañé 
y don Santiago del Olmo Mallol, afectos al Departamento 
de Vías Públicas de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, y del Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
don José María Gutiérrez Pajares, y el Ingeniero de Aguas 
Residuales, don Aurelio Fernández Muñoz, adscritos a la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas, en donde asis­
tirán al Congreso de la Asociación Internacional de Distri­
bución de Aguas, cantidad que será cargo a la partida 32 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

127. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, importe 
de la inscripción al Primer Simposio Nacional sobre Pre­
vención y Protección de Riesgos Industriales de los Arqui­
tectos municipales don Emilio Alvarez Yela y don Jesús 
de Benito Fernández, adscritos al Departamento de Pre­
vención y Extinción de Incendios, Socorro y Salvamentos, 
cantidad que será cargo a la partida 808 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio en curso, 
en el que figura partida similar con el número 723. 

128. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 146.000 pesetas, a que 
asciende la cuenta justificada rendida por la representación 
municipal formada por el Concejal don José Planelles Gue­
rrero y el Delegado de Servicios de Saneamiento y Lim­
piezas, don Jesús García Siso, que asistió en Buenos Aires 
a la Segunda Conferencia Latinoamericana sobre Contami­
nación Atmosférica, cantidad que será cargo a la partida s.a 
del presupuesto de 1968, que rige interinar~1en~e~ y que se 
mantiene en el formulado para el actual eJerCICIO. 

Gobierno interior y Personal 

129. Conformar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la relación de puestos de 
trabajo de las instalaciones deportivas municipales, prepa­
rada por la Delegación de Educación, y que cifra un total 
de 290, de los que 247 tendrán el carácter de temporada 
y el resto permanente, según detalle que figura en el ex­
pediente. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

130. Disponer que la Corporación se persone 
recurso interpuesto ante la Sala l.a de 10 Contencio o:; t 

nistrativo de la Audiencia Territorial por don Joaquín &;. 
derón Bárcena, como liquidador de la Sociedad Anón' . 
Proindiviso de la Marquesa de Aranda, contra acuerd~7 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 21 de marzo últi 
por el que se desestimó el r~curso de r.eI??sición interpu:~ 
contra otro acuerdo de la cItada ComIslOn en virtud de la 
cual se .le denegaba ~u solicitud de reversión de una parcela 
expropiada con destmo al proyecto de reforma interior de 
los accesos a la nueva plaza de toros. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de 
. la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguiente 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Miguel Elvira Acicolla, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle del Ansar, 21. 

Construcciones Norte Centro (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Valderribas, 13. 

Don Cristóbal Fernández Núñez, para carnicería y sal· 
chichería en la calle de Santa Escolástica, 1, local número 3. 

Don Felipe de Andrés Sánchez, para carnicería en el 
barrio del Aeropuerto, local 124, tienda n{~l11e:o 3. , 

Don Luis Granados Jordán, para carmcena y salch¡· 
chef'Ía en la calle de Encarnación Oviol, 7. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Felipe Gil Sanz, para tienda de ultramarinos en el 
grupo residencial de Peña Grande, bloque S~3, casa b~' t 

Don José María Pérez Benito, para fábnca de o ¿~ 0_ 

de hormigón, como cambio de nombre, en la calle de e es 
tino García, S. am­

Don Crispín Gil Vicente, para autoservicio.' cO,~o San 
pliación, en la calle de Illescas, 308 (UrbamzaclOll 

Matías). . d d ultra-
Don Máximo Hernando Alcubilla, para t:en a 4~ 

marinos en la calle de la Huerta de Castaneda, A do 
Don José, doña Rosa y doña Concepción LóP: z caJl~u del 

para lechería y venta de productos lácteos en 1 
Gorrión, 46. d fiatnbre -

Don Juan Sebastián. ~ ~lasco, para venta e Pantoja, 
y embutidos, como amplraclOn, en la calle de Juan 

' número 9. 

di 

y 

d 
!3 

bl 

LI 

R 

d 

t' 

Ayuntamiento de Madrid



le 

~ 
la 

~. 
el 

el 

a· 

lo, 
ae! 

e' 
ja, 

130LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Evaristo Herranz Alonso, para garaje con servicio 

grase y lavado en la calle de Castelló, 25. 
de ~oña María de la Asunción S~rna López, para droguería 

rfumería en la plaza de Abra, 1I. 
peDon Juan Gorostidi Monguillot, para preparación y ven­
de alimentos cárnicos en la calle del Doctor Fleming, 4. 

'3 Industrias Argentum (S. A), para fábrica de contactos 
léctricos Y remaches, como ampliación, en la calle de N es-

tares, 10. '1' R d 'L' f ' b' d Don AqUl 1110 o nguez azaro, para a nca e mue-
~I metálicos en la calle de Perpetua Díaz, 15. 
e Don Juan Bravo Madrid, para carnicería en la calle de 
erena, sin número (galería de alimentación, tienda nú-

mero 9). 
Papeles Cianográficos (S. A), para almacén de papel 

cianoaráfico en la calle del CastJllo, 13. 
D~n Pablo Cano Antón, para venta de gas butano, como 

ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 6. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Kynos (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle de Fuencarral, 123. 

Don Angel Rodríguez Blanco, para venta de herramienta 
para la construcción en la calle de Marcelina, 22. 

Don Francisco García Aparicio, para bar en la calle 
de los Guindos, 20. 

Ferba (S. A), para venta de accesorios de automóviles 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 100. 

American Cosmética (S. A.), para domicilio social y 
distribución de productos de cosmética en el paseo de Oné­
sima Redondo, 22. 

Don Bonifacio Salmerón Hernando, para oficina de al­
quiler de automóviles, como ampliación, en la calle de Se­
govia, 26. 

Miele (S. A), para oficinas y exposición en la calle de 
Ribadavia, 3 (barrio del Pilar). 

Don Jesús Jiménez Yáñez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 17. 

Don Tomás García Heras, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Alberdi, SI. 

Don Rafael Manzano Bueno, para taller de tapicería 
en la calle de Amalia, 16. 

Don Eduardo González Villacañas, para taller de res­
taurador-dorador de marcos y cuadros en la calle de Beire, 
número 46. 

Don José Manuel Gallego Sánchez, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 44. 

Don Felipe Pedrero Hormigo, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nombre, en la calle del Sorgo, 31. 

Don Félix Mateos Sánchez, para oficinas en la calle 
del General Pardiñas, 40. 

Don Gabriel Martínez Rueda, para ferretería en la 
calle del Labrador, 13. 

Don Ernesto Serrano Castillo, para peluquería de seño­
r~, C01110 cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
numero 10. 

Don Jesús García González, para taller de carpintería 
en la calle de Marcelino Alvarez, 18. 
o Doña Preciosa Uría Fernández, para peluquería de se­
noras en la calle del Mesón de Paredes, 62. 
. Centunión Española de Coordinación Técnica y Finan­
~era (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle de 

uencarral, 123. 
f pon Felipe Sotillo Serrano, para armería y venta de ar­
ICUns _de deportes en la calle de Francos Rodríguez, 22. 
se¡¡ ona María Rosa Pérez Castelló, para peluquería de 

Oras en la calle de las Infantas, 9. 
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Universal Optica (S . A), para domicilio social y venta 
de aparatos de óptica en la calle de Joaquín María López, 
número 68. 

Don Daniel Blanco García, para instituto de belleza y 
venta de artículos de perfumería en la calle de Brescia, 2. 

Don Demetrio Gil del Amo, para frutería y huevería 
en el barrio del Pilar, bloque 2, casa B, tienda número 2-S. 

Don Eduardo Carrero Alvarez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Bardala, 26. 

Don Patrocinio María Sol Rodríguez Fernández, para 
peluquería de señoras en la calle de Alcalá, 120. 

Don Alejandro de Pablo Gutiérrez, para academia en 
la calle de Antonio Cavero, 25. 

Don Fernando Martín Pérez, para bodega en la calle 
de Etruria, 30. 

Don Pedro Enguinados Poveda, para venta de muebles 
en la calle de Calahorra, sin número. 

Don Laureano Esteras Ribota, para estudio fotográfico 
en la calle de los Sagrados Corazones, 13. 

Doña Luisa González Díaz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Car­
denal Cisneros, 75. 

Don Emilio Salas Cobo, para bar americano, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 196. 

Don Andrés Munuera García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, portal 519. 

Don Florentino Lozano Oliva, para frutería y huevería 
en la calle de Alfonso Fernández, 22. 

Don Juan Antonio Palomo Rivera, para mercería en la 
calle de las Peñuelas, 18 y 20 (galería de alimentación, local 
número 24). 

Don Luis López López, para colegio en la calle de Fer­
nando Poo, 3I. 

Don Mariano del Carmen Rodríguez, para confitería, 
pastelería y venta de fiambres en la calle de Joaquín Mar­
tínez Borreguero, 2. 

Don Jesús Pérez Díaz, para venta de variantes en el 
Mercado de Villaverde, banca número 42. 

Don J enaro Pastor Rebordinos, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Zalamea, 6. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

S e e re t a ría G en e r al 
I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer 211 plazas de operarios 
del S ervicio de Lil1·tpiezas 

Por el presente se hace pública la relación de los señores que 
han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Alejandro Abelleira López. 
2. Don Carlos Acedo Hidalgo. 
3. Don José Adanes Tarelo. 
4. Don Casimiro Adrados González. 
5. Don Luis Adrados H ernando. 
6. Don Jesús Agudo Ballesteros. 
7. Don Isidoro Agudo Labrador. 
8. Don Elías Agüero Albertos 
9. Don Juan Aguilera Uceda. 

10. Don Julián Aguirre Guardiola. 
11. Don Manuel Aguirre Tocado. 
12. Don Teófilo Ahijado Badillo. 
13. Don Jesús Alameda Martín. 
14. Don Baudilio Alaminos Pascual. 
15. Don Luis Alarcón Tomé. 
16. Don Antonio Miguel Alba Prieto. 
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17. Don Rufino Alcalá Plaza. 
18. Don Miguel Alcántara Alcántara. 
19. Don Francisco Alfeirán Mena. 
20. Don Emilio Alisén González. 
21. Don Hipólito Almazán González. 
22. Don Francisco Almena Hidalgo. 
23. Don J ulián Almena Riballo. 
24. Don Benito Alonso Cambronedo. 
25. Don Eulogio Alonso Contreras. 
26. Don Isidro Alonso Esperanza. 
27. Don Enrique Alonso Esteban. 
28. Don Alejandro Alonso González. 
29. Don Manuel Alonso Lombardía. 
30. Don Manuel Alonso Luzón. 
31. Don Jacobo Alonso Martínez. 
32. Don Ricardo Alonso Molina. 
33. Don J ulián Alonso Ordaz. 
34. Don Demetrio Alonso Ortega. 
35. Don José Antonio Alonso Vázquez. 
36. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
37. Don Jorge Lucio Alvarez Crespo. 
38. Don Lucinio Alvarez García .. 
39. Don Agustín Alvarez López. 
40. Don José María Alvarez Queipo. 
41. Don Doroteo Alvarez Rivero. 
42. Don Santos Alvaro Cubero. 
43. Don Eustaquio Alvil Valcárcel. 
44. Don Rafael Amado Rodríguez. 
45. Don Miguel Amaro Flores. 
46. Don José Amate Vázquez. 
47. Don Antonio del Amo Muñoz. 
48. Don Pablo Amor Amor. 
49. Don Hortensio Ampuero A lonso. 
SO. Don Manuel Andión Cascón. 
51. Don José Andréu Castillo. 
52. Don Francisco Anes Villar. 
53. Don Maximino Antón Herranz. 
54. Don Rafael Antón Porras. 
55. Don Santiago Antona Torres. 
56. Don Celedonio Antoranz Cabrero. 
57. Don Rodrigo Antúnez Piris. 
58. Don Manuel Aranda Cardeñosa. 
59. Don Jesús Arellano de Diego. 
60. Don Manuel Arenas Alvarez. 
61. Don Santiago Arévalo Calvo. 
62. Don J ulián Arias Juan. 
63. Don Manuel Arias Ocaña. 
64. Don Marcelino Ariza García. 
65. Don Salvador Artero HelJín. 
66. Don Donato Arranz Acebes. 
67. Don Victoriano Arranz López. 
68. Don Antonio Arranz Truj illo. 
69. Don José Arrebola Contreras. 
70. Don Domingo Arribas Arribas. 
71. Don Anastasio Arribas Egido. 
72. Don Baldomero Arribas Santos. 
73. Don Manuel Arroyo Tello. 
74. Don Faustino Asensio Jiménez. 
75. Don Jesús Asola Muñoz. 
76. Don J ulián Astudillo González. 
77. Don Rosendo Atanasio Soler. 
78. Don Pío Atance Ciares. 
79. Don Pedro Atanes Atanes. 
80. Don Bautista Atienza Ayllón. 
81. Don José A vellán Piqueras. 
82. Don Angel A vilés Avilés. 
83. Don Tomás Ayuso Ortega. 
84. Don Jesús Ayuso Vicente. 
85 . Don Antonio Baeza Núñez. 
86. Don Justo Baeza Vallejos. 
87. Don Benjamín Ballesteros Labrado. 
88. Don Bernardo Ballesteros Quiñones. 
89. Don Moisés Bansela Martín. 
90. Don Alfredo Baños Fernández. 
91. Don Pedro Barahona Esteban. 
92. Don Anastasio Barba Huertas. 
93. Don Ramón Barquín Abascal. 
94. Don Justo Barrajo Morán. 
95. Don Mariano Barrasa GarcÍa. 
96. Don Miguel Barreno Hoyuelos. 
97. Don Cirilo Barroso Collazos. 
98. Don Víctor Barroso Fernández. 
99. Don Pedro Barroso Lorence. 

100. Don Gabriel Batanero Alvarez. 
101. Don Casimiro Baus Gonzalvo. 
102. Don Graciano Baus Gonzalvo. 
103. Don Mariano Bejerano Braojos. 
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104. Don Benigno Belinchón Lanchas. 
105. Don Daniel Belinchón Olivares. 
106. Don Román Belmonte León. 
107. Don Félix Benito Cardenal. 
108. Don Abelardo Benito Pascual. 
109. Don Restituto Bermejo Arranz. 
llO. Don Elías Bermejo Rodríguez. 
ll1. Don Víctor Bernabé Lázaro. 
112. Don Alejandro Bernal Lozano. 
113. Don Francisco Berrocal Borreguero. 
114. Don Francisco Berrocal Cáceres. 
115. Don Francisco Berrocal Tomés. 
116. Don Emilio Berruguete Ruiz. 
117. Don Julio Blanco Carreiras. 
118. Don Manuel Blanco Carrillo. 
119. Don Jesús Blanco Casas. 
120. Don Victorino Blasco Quirós. 
121. Don Crisóstomo Blasco Vicente. 
122. Don J ulián Blázquez GÓmez. 
123. Don Quintín Blázquez GÓmez. 
124. Don Fermín Blázquez González. 
125. Don Victorio Blázquez Pato.' 
126. Don Antonio BIes Redondo. 
127. Don Diodoro Bocas Merino. 
128. Don Luis Bolaños Marinero. 
129. Don Emilio Bonillas Colado. 
130. Don Felipe Borrego Pavón. 
131. Don Miguel Borrego Pavón. 
132. Don Pedro Borreguero Cambero. 
133. Don Domingo Bote Bonillas. 
134. Don Mariano Braojos Martín. 
135. Don Mariano Bravo Bravo. 
136. Don Felipe Bravo Jiménez. 
137. Don Tomás Bravo Jiménez. 
138. Don Cástor Bravo Sandonato. 
139. Don Pedro Bravo Serrano. 
140. Don Luis Bullejos López. 
141. Don Faustino Burcio Rodríguez. 
142. Don Juan Burgos Delgado. 
143. Don Pablo Burón Esteban. 
144. Don Francisco Busutil Fernández. 
145. Don Andrés Caamaño Calo. 
146. Don Antonio Nicolás Caballero GÓmez. 
147. Don Vicente Caballero Morales. 
148. Don Anastasio Caballero Rodríguez. 
149. Don Antonio Cabanillas Caja. 
150. Don Segundo Cabañas Díaz. 
151. Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
152. Don Alfonso Cabezuelo López. 
153. Don Celedonio Cabra Cabra. 
154, Don Mariano Cabrejas Moreno. 
155. Don Ignacio Cabrero Cruz. 
156. Don José Cáceres Borrego. 
157. Don Agustín Cáceres Méndez. 
158. Don Teodomiro Cacio Muñoz. 
159. Don Ricardo Cadenas Guerra. 
160. Don José Ramón Cadenas López. 
161. Don Marcos Calderón Alvarez. 
162. Don J uan Calderón Sanz. 
163. Don Julio Calmarza Escalada. 
164. Don Valeriano Calvo Pérez. 
165. Don Antonio Camacho Moreno. 
166. Don Rufino Camino Utrilla. . 
167. Don Alberto Campo Collar. 
168. Don José Campo Collar. 
169. Don Manuel Campo Collar. 
170. Don José Luis Campos Rodríguez. 
171. Don José Cano Arroyo. 
172. Don Juan Antonio Cano Arroyo. 
173. Don Francisco Cano Domínguez. 
174. Don Julián Cano de Marcos. 
175. Don Justo Cano Prima. 
176. Don Alfonso Cano Pamavisca. 
177. Don Pedro Canseco González. 
178. Don Félix Cantalejo Baeza. 
179. Don Gabriel Cañadas Encinas. 
180. Don Francisco Cañadas Palazón. 
181. Don Benigno Cañamero Félix. 
182, Don Valentín Cañas Rico. 
183. Don Luis Caparrós Sánchez. 
184. Don Vicente Cardiel Perela, 
185. Don Pablo Cad ero Cadero. 
186. Don Víctor Carmona Lázaro. 
187. Don Juan de Dios Carmona Trillo. 
188, Don Patricio Carnero Gabriel. 
189. Don Victoriano Carneros Herrero. 
190. Don Francisco Caro Raboso. 
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Don Víctor Carranós García. 
Don Marceliano Carrasco Flores. 
Don José Carrascos a Urrutia. 
Don Francisco Carrero Perrillo. 
Don Paulino Carrillo de la Cruz. 
Don Miguel Casado Casado. 
Don Angel Casado Pozas. 
Don Pablo Casado Rebolledo. 
Don Isidro Casanova Fernández. 
Don Víctor Casas Esteban. 
Don Apolinar Casas Herranz. 
Don Juan Casillas González. 
Don Enrique Castañón Pintado. 
Don Teodosio Castellanos Corps. 
Don Emilio Castellanos González. 
Don Julio Castillo García. 
Don Antonio Castillo Ligero. 
Don José María Castillo López. 
Don Juan Antonio Castillo López. 
Don Francisco Castro Aguilar. 
Don Eutiquio de Castro Hernando. 
Don Macario de Castro Herrera. 
Don Elías de Castro Morcillo. 
Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Angel Cauce Carabaño. 
Don Juan Cepeda Compás. 
Don Teodoro Cerezo Jiménez. 
Don Luis Cerezo Rodríguez. 
Don Pedro Cilla Molero. 
Don Santos Cisneros Arce. 
D~n José Manuel Clavijo Galván. 
Don Valentín Clemente Priego. 
Don Manuel Cobos Bravo. 
Don Pedro Colilla Valero. 
Don Angel Coloma Casado. 
Don Pablo Colomina Montero. 
Don Rafael Colomina Montero. 
Don Pablo Colomina Ruiz. 
Don Alfonso de la ·Concepción Moreno. 
Don Rafael Contreras Castro. 
Don Tomás Contreras Medona. 
Don José Luis Córdoba Benítez. 
Don Emilio Cordobés Montoro. 
Don Ignacio Corral de la Fuente. 
Don Catalino Corral Sierra. 
Don Emilio Correa Fernández. 
Don Saturnino Corroto Gamero. 
Don José Luis Cortés Tordesillas. 
Don Angel Cortinas Cascón. 
Don Fermín Cosme Alvarez. 
Don Santiago Crespo Crespo. 
Don Pedro Crespo Morillas. 
Don Clemente Crespo Palomar. 
Don Emilio Crespo Plaza. 
Don Adrián Crespo Sánchez. 
Don Anselmo Croas López. 
Don Francisco Cruj era Aranda. 
Don Juan Antonio Cruz Alvarez. 
Don Pablo Cruz Perea. 
Don Pablo Cruz Pérez. 
Don Clemente Cruz Rodero. 
Don Pedro Cruz Torres. 
Don Antonio Cruzado Pozos. 
Don José Cubilledo González. 
Don Andrés Cueva Toledano. 
Don Angel Cuesta de Loma. 
Don Fermín Cuevas Bardera. 
Don Miguel Cuevas de las Heras. 
Don BIas Chaves Fernández. 
Don José Chena Cabrerizo. 
Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
Don Juan Chica García. 
Don José Chico Rosado. 
Don Fernando José Chicharro del Pino. 
Don Dionisio Chinchón Martín. 
Don J ulián Dace Bobe. 
Don Oreste Dávila Martín. 
Don Prudencio Delgado Lorenzo. 
Don Leocadio Delgado Moreno. 
Don Anastasio Delgado Oliva. 
Don Ulpiano Delgado Toledo. 
Don Antonio Díaz Avellán. 
Don Plácido Díaz Benito: 
Don Adrián Díaz Díaz. 
Don Apolonio Díaz Díaz. 
Don Fausto Díaz Muñoz. 
Don José Manuel Díaz Palomino. 
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Don Armando Díaz Pérez. 
Don Pedro Díaz Regañón Peral. 
Don Emilio Díaz Rodríguez. 
Don Anselmo Díaz Turégano. 
Don Julio de Diego González. 
Don Antonio de Diego Sánchez. 
Don Feliciano Díez Martínez. 
Don Cipriano Domingo Alcázar. 
Don Jacinto Domingo Anubla. 
Don Antonio Domingo del Barrio. 
Don Germán Domingo Escribano. 
Dori Vicente Domingo Simón. 
Don Juan Antonio Domínguez Blanco. 
Don Herminio Domínguez Díaz. 
Don Juan Dortes Hernández. 
Don Casimiro Durán Franco. 
Don Antonio Durán García. 
Don José Elgarrista Alzuet. 
Don José Vicente Encabo Aicar. 
Don Ciríaco Erustes Rodríguez. 
Don Basilio Escalera Ramiro. 
Don Juan Escalona Sánchez. 
Don J ulián Esperalta Arroba. 
Don Andrés Espino Pérez. 
Don Don ato Espino Martín. 
Don Manuel Esquiliche Viejo. 
Don Severiano Espada Sánchez. 
Don Angel Espejo Castro. 
Don Mariano Esteban Blázquez. 
Don Mauricio Esteban García. 
Don Félix Esteban Merino. 
Don Luis Esteras Laguna. 
Don Angel Félix Villa. 
Don Ventura Feo Camacho. 
Don Angel Fernández Agüero. 
Don Tomás Fernández Alvarez. 
Don Agustín Fernández Arroyo. 
Don José Fernández Bagase. 
Don Daniel Fernández Botello. 
Don José Fernández Cabanillas. 
Don Angel Fernández Campos. 
Don Juan Fernández Campos. 
Don Antonio Fernández Carnero. 
Don Manuel Fernández Castro. 
Don José Fernández Cortinas. 
Don Cristóbal Fernández Fernández. 
Don Inocente Fernández Fernández. 
Don José Fernández Fernández. 
Don José Ramón Fernández Fernández. 
Don Agapito Fernández GarcÍa. 
Don Jacinto Fernández García. 
Don Emilio Fernández González. 
Don Daniel Fernández León. 
Don Sotero Fernández León. 
Don Germán Fernández Luengo. 
Don Manuel Fernández L1orente. 
Don Jesús Fernández Manzanero. 
Don Eduardo Luis Fernández Martín. 
Don Avelino Fernández Martínez. 
Don Sebastián Fernández Martínez. 
Don José Fernández Montes. 
Don Juan Fernández Parro. 
Don Máximo Fernández Parro. 
Don José Ramón Fernández Payá. 
Don Valeriano Fernández Prieto. 
Don Fernando Fernández Rebollo. 
Don Antonio Fernández Romero. 
Don Fernando Fernández de la Rubia. 
Don Miguel Fernández Salazar. 
Don Luis Fernández Toledano Hernández. 
Don Luis Fernández Zamora. 
Don José Ferreira Infante. 
Don Lorenzo Flores Olmos. 
Don José Flores Burgos. 
Don Luis Flox Bravo. 
Don Francisco Forcada Contreras. 
Don Miguel Fonseca Aguado. 
Don Eduardo Fraile Fernández. 
Don Francisco Fraile Ovejero. 
Don Daniel Fraile de la Peña. 
Don Francisco Franco Gálvez. 
Don Ezequiel Frías Simón. 
Don Arcadio Eduardo de la Fuente Molina. 
Don Maximiliano Fuente de Pedro. 
Don Florentino de la Fuente Quer. 
Don Florentino de la Fuente Sánchez. 
Don Miguel de la Fuente Sánchez. 
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365. Don Andrés Fuentes González. 
366. Don Eladio Fuentes Muñoz. 
367. Don Pablo Fuentes Muñoz. 
368. Don Martín Fuentes Sola. 
369. Don Francisco Galán Burgos. 
370. Don Jacinto Galán Burgos. 
371. Don Francisco Galán Fernández. 
372. Don Francisco Galindo Blasco. 
373. Don Antonio Galindo Prímola. 
374. Don Vicente Galván Higuera. 
375. Don José Luis Gálvez González. 
376. Don Pascual Gallardo Benítez. 
377. Don Francisco Gallego Gamero. 
378. Don Santiago Gamarra Molero. 
379. Don Adolfo Gamayo GÓmez. 
380. Don Plácido Gamero Aparicio. 
381. Don Pedro García Alvarez. 
382. Don José García de Arcos. 
383. Don Raimundo García Arenas. 
384. Don José García Arias. 
385. Don Bernardino García Arroyo. 
386. Don Antonio García A vila. 
387. Don Benito García Blanco. 
388. Don Angel García Bonilla. 
389. Don Antonio García Cámara. 
390. Don Francisco García Candil. 
391. Don Gui11ermo García Cano. 
392. Don Gumersindo García Cañadas. 
393. Don Marcos García Castro. 
394. Don José García Diéguez. 
395. Don Francisco García Fernández. 
396. Don Manuel García Fernández. 
397. Don Abel García Fromesta. 
398. Don Dionisia García García. 
399. Don Félix García García. 
400. Don Isidoro García García López. 
401. Don Mariano García García Zazo. 
402. Don Valeriana García García. 
403. Don Emilio García GÓmez. 
404. Don Juan García GÓmez. 
405. Don Amalio García González. 
406. Don Aurelio García Gordo. 
407. Don Faustino García Gordo. 
408. Don Manuel García Gregario. 
409. Don Guillermo García Gutiérrez. 
410. Don José Luis García de las Heras. 
411. Don Santiago García Herranz. 
412. Don Feliciano García Herrero. 
413. Don Sixto García Huerta. 
414. Don Julio Tomás García Jiménez. 
415. Don Pedro García de León Lucendo. 
416. Don José García López. 
417. Don Honorio García López. 
418. Don Aurelio García Lorente. 
419. Don Justo García Maldonado. 
420. Don Gregario García Martín. 
421. Don Alfonso García Martas. 
422. Don Enrique García Matías. 
423. Don Jacinto García Mínguez. 
424. Don Juan García Malina. 
425. Don Juan García Morcillo. 
426. Don Damián García Pérez. 
427. Don Antonio García Prieto. 
428. Don Ignacio García Puebla. 
429. Don Feliciano García Ramos. 
430. Don Jesús García Recio. 
431. Don Nicolás García Rivera. 
432. Don Segundo García Rivera. 
433. Don Joaquín García Ruiz. 
434. Don Felipe Jesús García San Julián. 
435. Don Antonio García Sánchez. 
436. Don Pelegrín García Sánchez. 
437. Don Teodoro García Sánchez. 
438. Don Victoriano García Sánchez. 
439. Don Teófilo García Santiago. 
440. Don Angel García Sanz. 
441. Don Ciríaco García Simón. 
442. Don Félix García del Sol. 
443. Don Manuel García del Sol. 
444. Don Francisco García Salís. 
445. Don Agustín García Vara. 
446. Don Vicente García Zapata. 
447. Don Antonio Garcílopez Díaz. 
448. Don Bartolomé Garrido Copado. 
449. Don Rufino Garrido Egea. 
450. Don Pedro Garvia García. 
451. Don Eduardo Garvín Vargas. 
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452. Don Isabelo Garzas García Vera. 
453. Don Donato Gijón López. 
454. Don Antonio Gil Villa. 
455. Don Rafael Gilaranz Barrios. 
456. Don Juan Giner Roncero. 
457. Don Jesús Gómez Abad. 
458. Don Pablo Gómez Barrios. 
459. Don Mariano Gómez Canales. 
460. Don José Gómez Castellanos. 
461. Don Teodoro Gómez Donoso. 
462. Don Teodoro Gómez Fernández. 
463. Don Antera Gómez GÓmez. 
464. Don Enrique Gómez Grande. 
465. Don Francisco Gómez Jiménez. 
466. Don Eugenio Gómez López. 
467. Don Mariano Gómez Martín. 
468. Don Juan Gómez Palancar. 
469. Don Baldomero Gómez Recio. 
470. Don Luis Gómez de los Ríos. 
471. Don José Gómez Salmerón. 
472. Don Eulalia Gómez Sánchez. 
473. Don Nicomedes Gómez Sánchez. 
474. Don Frutos Gómez Sanz. 
475. Don Alejandro González Aguilares. 
476. Don Alejandro González Alonso. 
477. Don Mariano González Arribas. 
478. Don Jesús González del Campo Infante. 
479. Don Daniel González Cendrero. 
480. Don Pablo González de Clara. 
481. Don Pedro González Díaz. 
482. Don Agustín González Fernández. 
483. Don Félix González Fernández. 
484. Don Pedro González Fernández. 
485. Don Manuel González GÓmez. 
486. Don Marcial González GÓmez. 
487. Don Juan González González. 
488. Don Lorenzo González González. 
489. Don Manuel González González. 
490. Don Francisco González Hernández. 
491. Don Leonardo González López. 
492. Don Saturnino González López. 
493. Don Andrés González Losada. 
494. Don Miguel Angel González Martín. 
495. Don Francisco González Menéndez. 
496. Don Narciso González Morcillo. 
497. Don Victoriano González Muñoz . . 
498. Don Bonifacio González Parrilla. 
499. Don Angel González Pérez. 
500. Don Angel González Pérez Martín. 
501. Don José Luis González Roa. 
502. Don David González Rodríguez. 
503. Don Juan González Romero. 
504. Don Juan González Sánchez. 
50S. Don Teófilo González Sánchez. 
506. Don Celiano González Senovilla. 
507. Don Salvador González Sepúlveda Romeral. 
508. Don Félix González Villa. 
509. Don Tomás Gonzalo Jiménez. 
510. Don Emilio Gonzalo Moreno. 
511. Don José Antonio Gordo de los Reyes. 
512. Don José Gracia Ortega. 
513. Don Benito de Gracia Ranchal. 
514. Don Raúl del Grado del Val. 
515. Don Eugenio Granado Llanos. 
516. Don Alfonso Granados del Fresno. 
517. Don José Grao Prieto. 
518. Don José Grandio Meilán. 
519. Don Fortunato de Gregario Fernández. 
520. Don Luis de Gregario Pascual. 
521. Don Pablo Grijota Almodóvar. 
522. Don Tomás Grueso Ortega. 
523. Don Fernando Gudiño Simancas. 
524. Don Florencia Güemes Sánchez. 
525. Don Gerardo Guerra García. 
526. Don Armando Guerra Guerra. 
527. Don Juan Guerra Monroy. 
528. Don Félix Guerrero Casero. 
529. Don Sebastián Guerrero Enrique. 
530. Don Pedro Guerrero Regidor. 
531. Don Angel Guijarro Martínez. 
532. Don Pedro Guillén Arias. 
533. Don Francisco Guillén Holgado. 
534. Don Esteban Guinot Amparo. 
535. Don Teodosio Gutiérrez Portero. 
536. Don Alfonso Gutiérrez Prudencia. 
537. Don Enrique Gutiérrez Ruiz. 
538. Don Francisco Haro Santofimia. 
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Don Pedro de las Heras López. 
Don Juan Antonio Heras del Toro. 
Don Félix Heredero Castilla. 
Don Gabriel Hernán Alcaide. 
Don Guillermo Hernán Carretero. 
Don Nicomedes Hernán Carretero. 
Don Andrés Hernández Alonso. 
Don Domingo Hernández Blázquez. 
Don Santiago Hernández Buitrago. 
Don Luis Hernández Díez. 
Don Felipe Hernández García. 
Don Miguel H ernández García. 
Don Justo Hernández Hernández. 
Don Felipe Hernández Mayoral. 
Don Angel H ernández Moreno. 
Don José Hernández Ordóñez. 
Don Macario Hernández Pascual. 
Don Miguel Hernández Rodríguez. 
Don Marcos Hernández Sánchez. 
Don José Hernanz de las Heras. 
Don Agapito Hernanz Villegas. 
Don Augusto Herraiz Corredor. 
Don Victorino Herranz GÓmez. 
Don Gregorio Herrera Palacios. 
Don Eulogio Herrera Revilla. 
Don Crescencio Herrera Sánchez. 
Don José Herrero Alamillo. 
Don Mariano Herrero González. 
Don Floreal Herrero Martín. 
Don Mariano Herrero Puente. 
Don Félix Herrero Revilla. 
Don Jesús Higuera Morón. 
Don Leopoldo Horcaj o Marfil. 
Don Gumersindo Horcajo Martínez. 
Don Pedro Hoyos Hoyas. 
Don José Huerta Muñoz. 
Don Cándido Hurtado Conde. 
Don Emilio Ibáñez Pérez. 
Don Andrés Iglesias Galán. 
Don Felipe Iglesias Pulido. 
Don Eladio Iglesias Quijada. 
Don Amalio Iglesias Torres. 
Don Julián Igualada Paje. 
Don Francisco Infantes Rodríguez. 
Don Apolinar Infestar Hernando. 
Don Agapito Iñigo 'Cordero. 
Don Luis Isidoro Chamizo. 
Don Andrés Isidro Jiménez. 
Don Emigdio Iturbide Acebrón. 
Don Félix Iturbide Crespo. 
Don Domingo Izquierdo Cano. 
Don Esteban Izquierdo García. 
Don Florencio Izquierdo García. 
Don Marcelo Izquierdo GÓmez. 
Don Eladio Izquierdo Navarro. 
Don Gregorio Izquierdo Torres. 
Don Francisco J abalera Martínez. 
Don Isaías J erez Manzanilla. 
Don Sinesio Jiménez Avila. 
Don Pedro Jiménez Aranda. 
Don Manuel Jiménez Huerta. 
Don Antonio Jiménez Lopera. 
Don José Jiménez Mateu. 
Don Faustino Jiménez Pantoja. 
Don Vidal Jiménez Prieto. 
Don Andrés Jiménez Rodríguez. 
Don Juan Antonio Jiménez Rodríguez. 
Don Antonio Jiménez Torrecilla. 
Don Domingo Jorge Muñoz. 
Don Mariano J orquera López. 
Don Pablo J uárez Serrano. 
Don Rafael Ladra Martínez. 
Don José Laguna Espinosa. 
Don Segundo Laín Blanco. 
Don Luis Lara Ayllón. 
Don Pedro Larra Delgado. 
Don Santiago Lastra Rodríguez. 
Don Ramón Latorre Medina. 
Don José Latorre Pérez. 
Don Tomás Lavado Barajas. 
Don Anacleto Lázaro de la Iglesia. 
Don Luis Leán GÓmez. 
Don Manuel Ledesma de San Martín. 
Don Andrés Leo Mellen. 
Don Martín de León Fernández. 
Don Andrés León Moreno. 
Don Antonio León Rubio. 
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Don Luis Leoncio Granado. 
Don Eladio Liébana Alonso. 
Don José Linger Fernández. 
Don Pedro Liras Martín. 
Don Francisco Lobo Muñoz. 
Don Aureliano Logroño García. 
Don Angel López Aramendia. 
Don José López Bonet. 
Don Alejandro López Bravo. 
Don Elías López Bueno Beamud. 
Don José Luis López Campo. 
Don Eusebio López Corti i o. 
Don José María López Cubillo. 
Don Antonio López Fernández. 
Don Eugenio López de la Franga Nieva. 
Don Vicente López Gallardo. 
Don J enaro López García. 
Don J ulián López García. 
Don Nicolás López García. 
Don Saturnino López García. 
Don Gumersindo López GÓmez. 
Don Demetrio López Guerra. 
Don Anastasio López Jiménez. 
Don Francisco López Jiménez. 
Don Juan López Jiménez. 
Don Ignacio López Jiménez. 
Don Valentín López Jiménez. 
Don José María López López. 
Don Santiago López Martínez. 
Don Jesús López Manjón. 
Don Alfonso López Martínez. 
Don Félix López Mena. 
Don Cándido López Mendo. 
Don Amancio López Moreno. 
Don Angel López Pedraj a. 
Don Silvio López Pozuelo Mero. 
Don Jerónimo López Reguera. 
Don Rufino López P. Sánchez. 
Don Luciano López Sanz. 
Don Félix López Torres. 
Don Antonio López Urende. 
Don Alejandro Lorca Habalón. 
Don Valeriano Lozano Arias. 
Don Mariano Lozano Asanza. 
Don Nicolás Lozano Blázquez. 
Don Jesús Lozano Martínez. 
Don Félix Lozano París. 
Don Pedro Lozano del Saz. 
Don Mauricio de Lucas López. 
Don Aníbal Lucas Velasco. 
Don Cándido Lucía Ramos. 
Don Eufemio Lumbreras Corral. 
Don Clemente Luna Mayorala. 
Don José Luna Rioja. 
Don Marcelino Luque Lozano. 
Don Benito Llorente Sánchez. 
Don José Madrigal Madrigal. 
Don Juan Madueño Fernández. 
Don Onofre Magán Carmena. 
Don Doroteo Magán Llaves. 
Don Antonio Magán Ruiz. 
Don Antonio Magdalena Fuentes. 
Don Jesús Magro Cuenca. 
Don Rafael Magro Lozano. 
Don Antonio Malo Suárez. 
Don Tomás Timoteo Manjarrés Hernández. 
Don Florencio Mansilla Mansilla. 
Don Juan Manzanares Tornero. 
Don Ismael Manzanilla Olmedo. 
Don Doroteo Marcos Martín. 
Don José Marin Aznar. 
Don Sabas Marín Torrejón. 
Don Lucas Mármol García. 
Don BIas Maroto Iglesias. 
Don Pedro Maroto Iglesias. 
Don J ulián Maroto Ramírez Arellano. 
Don Antonio Márquez Bejarano. 
Don Agustín Martín Alonso. 
Don Félix Martín Caballero. 
Don Teodoro Martín Estebaranz. 
Don Juan A. Martín García. 
Don Manuel Martín GÓmez. 
Don Mesías MartÍllez González. 
Don Germán .Martín Jiménez. 
Don Tomás Martín Lázaro. 
Don Santiago Martín López. 
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Don Emiliano Martín Martín. 
Don Paulino Martín Muñoz. 
Don Vidal Martín Periáñez. 
Don Ventura Martín Ortega. 
Don Isaías Martín Quejigal. 
Don Faustino Martín Rollán. 
Don José Martín Román. 
Don Miguel Martín Sanz. 
Don José Martín Sedeño. 
Don Lesmes Martín Serrano. 
Don José María Martín Villanueva. 
Don José Martínez Acedo. 
Don Francisco Martínez Arrogante. 
Don Jesús Martínez Bricio. 
Don Antolín Martínez Conde. 
Don José María Martínez Fernández. 
Don Pedro Martínez Foces. 
Don Florencio Martínez García. 
Don Félix Martínez Gil. 
Don Nicolás Martínez Higueras. 
Don Mariano Martínez Muñoz. 
Don Emiliano Martínez Pérez. 
Don J ustino Martínez Pomeda. 
Don Fernando Martínez Romero. 
Don Domingo Martínez San J ulián. 
Don José Martínez Sanz. 
Don Vicente Martínez Soto. 
Don Juan Martínez Villarejo. 
Don Antonio Martos Caño. 
Don José Martos Garrido. 
Don Mariano' Marugán González. 
Don Rafael Mata Cañete. 
Don Roberto Matasán García. 
Don Patricio Mateo López. 
Don Gabriel Mateo Usano. 
Don Luis Mateos del Barrio. 
Don Manuel Mateos Collado. 
Don Pablo Mateos Fernández. 
Don Juan Mateos Moreno. 
Don Vicente Mayoral CarriJIo. 
Don Teodoro Mayoral Díaz. 
Don Urbano Mayoral Díaz. 
Don Félix del Mazo Redondo. 
Don Victoria Meco Bascuñana. 
Don Vicente Medina Amores. 
Don José Megías Herencias. 
Don Manuel Megías Moreno. 
Don Atilano Melgar García. 
Don Diego Mellén Sánchez. 
Don Andrés Mencía Cueva. 
Don Angel Mencía López. 
Don Antonio Melero Chicano. 
Don Joaquín Melero Romero. 
Don Rafael Méndez Urbano. 
Don José Merinero Fernández. 
Don Gerardo Merino Merino. 
Don Alfonso Merino Pérez. 
Don José Merino Rodríguez. 
Don Mariano de Miguel Arenal. 
Don Angel de Miguel Tejero. 
Don Julián Milara Muñoz. 
Don Félix MiJlán Torralba. 
Don Mariano de Mingo Morales. 
Don Antonio Mingo Toledo. 
Don Emilio Minguela García. 
Don Mariano Mira Fernández. 
Don Nicolás Molano Lázaro. 
Don Heliodoro Molina García. 
Don Eduardo Molina Ramos. 
Don Angel Molina Ruiz. 
Don Victoriano Monjas García. 
Don Guillermo Monje Fernández. 
Don Pablo Monje Mayordomo. 
Don Jacinto Montalvo Pérez. 
Don Eloy Montaña Frejo. 
Don Fausto Montero Cañas. 
Don Emilio Montero López. 
Don Rodolfo Montes Ruano. 
Don Pedro Montero Hernández. 
Don Pablo Montoya Pérez. 
Don Fulgencio Mora Blocona. 
Don Eusebio Mora Peces. 
Don Jesús Mora Santiago. 
Don Esteban Moracho Cortijo. 
Don Jacinto Moral Sanz. 
Don Antonio Morales Barrio. 
Don Gonzalo Miguel Morales Cepeda. 

, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
799. 
800. 
801. 
802. 
803. 
804. 
805. 
806. 
807. 
808. 
809. 
810. 
811. 
812. 
813. 
814. 
815. 
816. 
817. 
818. 
819. 
820. 
821. 
822. 
823. 
824. 
825. 
826. 
827. 
828. 
829. 
830. 
831. 
832. 
833. 
834. 
835. 
836. 
837. 
838. 
839. 
840. 
841. 
842. 
843. 
844. 
845. 
846. 
847. 
848. 
849. 
850. 
851. 
852. 
853. 
854. 
855. 
856. 
857. 
858. 
859. 
860. 
861. 
862. 
863. 
864. 
865. 
866. 
867. 
868. 
869. 
870. 
871. 
872. 
873. 
874. 
875. 
876. 
877. 
878. 
879. 
880. 
881. 
882. 
883. 
884. 
885. 

Don Rafael Morales García. 
Don Pascual Morales Merino. 
Don Cesáreo Morales Villar. 
Don Luis Morante Domingo. 
Don Mariano Moratilla Fernández. 
Don Hermógenes Luis Morena Serrano. 
Don Marcelo Moreno Alvarez. 
Don Valentín Moreno Benito. 
Don José Moreno Crespo. 
Don Juan Pedro Moreno Chamizo. 
Don Miguel Moreno Díaz. 
Don Hilario Moreno GÓmez. 
Don Vicente Moreno Huertas. 
Don Luis Moreno Montero. 
Don Luciano Moreno Moreno. 
Don Pablo Moreno Moreno. 
Don Gregorio Moreno Rodrigo. 
Don Félix Moreno Yuste. 
Don Fabriciano Moroño Garrido. 
Don Anastasio Morueco San Martín. 
Don Plácido Mota Campos. 
Don Benito Mota Collado. 
Don Marcial Moya García. 
Don Manuel Moya Navarro. 
Don Santiago Moya Rodríguez. 
Don Luis Muela Ternero. 
Don José Muñano Sancho. 
Don Elías Muñoz Aguila. 
Don Manuel Muñoz Alvarez. 
Don Nazario Muñoz Caro. 
Don Flabiano Muñoz Díaz. 
Don Francisco Muñoz GÓmez. 
Don Vicente Muñoz Heredero. 
Don José Muñoz Jiménez. 
Don Juan Muñoz Lara. 
Don 'Cándido Muñoz López. 
Don Andrés Muñoz María. 
Don Dionisio Muñoz Muñoz. 
Don Segundo Muñoz PiniJIas. 
Don Anastasio Muñoz Raesanero. 
Don José Muñoz Rosales. 
Don Antonino Muñoz Sainz. 
Don Francisco Muñoz Sequera. 
Don Angel Murias González. 
Don Gabriel Navacerrada Tizón. 
Don Manuel Navajas García. 
Don Cástor Navarro Arcediano. 
Don Félix Navas Fabián. 
Don José Navas Gue~rero. 
Don Antonio Neira López. 
Don José María Nieto Azores. 
Don Agapito Nieto Martín. 
Don Leopoldo Nieto Sánchez. 
Don Manuel Nuevo Martínez. 
Don Eusebio Núñez Casas. 
Don Marcelino N úñez Romero. 
Don Eugenio de la O Fuente. 
Don Aurelio Obregón González. 
Don Joaquín Ocaña Nombela. 
Don Julio Oliva Cuevas. 
Don Inocencia Olivares Carralero. 
Don Juan Orellana Fernández. 
Don Eugenio Ortega Ortega. 
Don Dionisio Ortega Serrano. 
Don Eusebio Ortego Pascual. 
Don Rafael Ortiz Martínez. 
Don Angel Ortiz Ortiz. 
Don Santiago Ortiz Taboro. 
Don Félix de Pablo Arraque. 
Don Faustino de Pablo de Miguel. 
Don Quirico Pacheco de Miguel. 
Don José Palacios Bermejo. 
Don Emilio Palacios González. 
Don Juan Palacios Maestre. 
Don Faustino Palazón Redondo. 
Don Felipe Palmero Arenas. 
Don Mariano Palmero Terrén. 
Don Alejo Palomar Frías. 
Don Román Palomar Prades. 
Don Miguel Palomera Fernández. 
Don Bruno Palomero Rodrigo. 
Don Segismundo Palomo Garrido. 
Don Deogracias Palomo Movalvos. 
Don Julio Pallín Fernández. 
Don Victoriano Panadero Alique. 
Don Vicente Panadero Panadero. 
Don Basilio Pardeiro Linares. 
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886. Don José Partida N úñez. 
887. Don Pedro Parralejo Díaz. 
888. Don Juan Pascual Vallejo. 
889. Don Antonio Pascual Vela. 
890. Don Zacarías Pastor Pastor. 
891. Don Jesús Pato Torralba. 
892. Don Valentín Pavón Esteban. 
893. Don Luis Pedroche Bara;as. 
894. Don José Pedrosa Granados. 
895. Don Manuel Peguero Rodríguez. 
896. Don Fernando Peinado Rodríguez. 
897. Don Pascual Peiró Castejón. 
898. Don Pablo Pellón Sánchez. 
899. Don Pablo Peña González. 
900. Don Eutropio Peña Martín. 
901. Don Angel Peña Serrano. 
902. Don F rancisco Peral Herrero. 
903. Don Rufino Perales Guindo. 
904. Don Modesto Peregrín Díaz. 
905. Don Antonio Pereira Delgado. 
906. Don Rafael Pérez Benito. 
907. Don Pedro Pérez Bodeguero. 
908. Don Antonio Pérez Burgos. 
909. Don Miguel Pérez Burgos. 
910. Don Dionisio Pérez Cánovas. 
911. Don Manuel Pérez Fernández. 
912. Don Rufino Pérez García. 
913. Don Lauriano Pérez González. 
914. Don Pedro Pérez Hernández. 
915. Don Francisco Pérez Leva. 
916. Don Pedro Pérez Manso. 
917. Don Cándido Pérez Martín. 
918. Don Luis Pérez Martín. 
919. Don Baltasar Pérez Martínez. 
920. Don Ambrosio Pérez Morán. 
921. Don Juan Pérez Navarro. 
922. Don Mariano Pérez Navas. 
923. Don Celestino Pérez Parrón. 
924. Don J uan Pérez Pérez. 
925. Don Alej andro Pérez Rodríguez. 
926. Don Bonifacio Pérez Sanz. 
927. Don Martín Perucha Navas. 
928. Don Pedro José Picazo López. 
929. Don Rodolfo Pinedo Martínez. 
930. Don Rafael Pino Gordo. 
931. Don Saturnino Pintado Martín. 
932. Don Manuel Pinto Zapata. 
933. Don Rafael Pintor Suárez. 
934. Don Luis Vicente Piqueras López. 
935. Don Miguel Pizarro Broncano. 
936. Don José Plaza Martínez. 
937. Don Francisco Plaza del Olmo. 
938. Don Toribio Plaza Tercero. 
939. Don Fernando Plaza Villalba. 
·940. Don Tomás Pliego Olivas. 
941. Don Felipe Pombo Sánchez. 
942. Don Nicolás Polo Martín. 
943. Don José Ponce Lema. 
944. Don Segundo Pons Expósito. 
945. Don Angel Porras Redondo. 
946. Don Vicente Poveda Luengo. 
947. Don Vicente Poza García. 
948. Don Santos del Pozo Gaitán. 
949. Don Julián del Pozo Lara. 
950. Don Amador Pradana Fernández. 
951. Don Antonio Praderas Sánchez. 
952. Don Antonio Prieto Monguía. 
953. Don José Prieto Muriel. 
954. Don Frutos Prieto Prieto. 
955. Don José Prieto Román. 
956. Don Hilario Prieto Segura. 
957. Don Francisco Puente Rubio. 
958. Don Feliciano Puerto Carroza. 
959. Don Félix Pulido GarcÍa. 
960. Don Agustín Pulido Lavado. 
961. Don Francisco Pulido María. 
962. Don Francisco Pulido Molano. 
963. Don Fabián Quilón Hidalgo. 
964. Don Pedro Ramírez Benítez. 
965. Don Enrique Ramírez Lozano. 
966. Don Fernando Ramiro ·Crespo. 
967. Don Esteban Ramos Gallego. 
968. Don Joaquín Ramera Cuadrado. 
969. Don Tomás Rascón Moral. 
970. Don Manuel Rascón Rascón. 
971. Don Luis Rasero Carretero. 
972. Don Hilario Recio Sánchez. 
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973. Don José María Recio Segovia. 
974. Don José Redondo Chimeno. 
975. Don Rafael Redondo GarcÍa. 
976. Don Sabino Regueiro Fernández. 
977. Don Manuel Reimúndez Domínguez. 
978. Don Fernando Revertes Castañar. 
979. Don Manuel Rey Morillo. 
980. Don Isaac Rey Torres. 
981. Don Joaquín de la Rica Martínez. 
982. Don Amador Rico Murcia. 
983. Don José Luis Ricote GarcÍa. 
984. Don Federico Richarte de la Rosa. 
985. Don Estanislao Rihuete Jiménez. 
986. Don Manuel Rincón Alvarez. 
987. Don Samuel Rincón Burranchón. 
988. Don José Rincón Corrales. 
989. Don Antonio del Rio GÓmez. 
990. Don Ricardo Ríos Vera. 
991. Don Felipe Risco Entonado. 
992. Don Rafael Rivas Fuentes. 
993. Don Manuel Rivas González. 
994. Don Eduardo Rivas Gorriti. 
995. Don Luis Rivas Pérez. 
996. Don Flabiano Rivera Sánchez. 
997. Don José Rivero Cinta. 
998. Don Sixto Robledo Domínguez. 
999. Don Florentino Robledo Martín. 

1.000. Don Santiago Robledo Sánchez. 
1.001. Don Faustino Roca Carrizosa. 
1.002. Don Rosario Rodrigo Galán. 
1.003. Don Alejandro Rodrigo Serrano. 
1.004. Don Manuel Rodríguez Abad. 
1.005. Don Felipe Rodríguez Blázquez. 
1.006. Don Jesús Rodríguez Cambón. 
1.007. Don Victoriano Rodríguez Comino. 
1.008. Don Eduardo Rodríguez Casanova. 
1.009. Don Cándido Rodríguez Domínguez. 
1.010. Don Nazario Rodríguez Fernández. 
1.011. Don Pedro Rodríguez Fernández. 
1.012. Don Maximino Rodríguez García. 
1.013. Don Pedro Rodríguez Juan. 
1.014. Don Herminio Rodríguez Lorenzo. 
1.015. Don Pedro Rodríguez Lorenzo. 
1.016. Don Andrés Rodríguez Marina. 
1.017. Don José Rodríguez Martín. 
1.018. Don Pablo Rodríguez Martínez. 
1.019. Don José Rodríguez Montero. 
1.020. Don Marcelino Rodríguez Nieto. 
1.021. Don Juan José Rodríguez Ortiz. 
1.022. Don Luis Rodríguez Ortiz. 
1.023. Don Félix Rodríguez de la Peña. 
1.024. Don Macario Rodríguez Perut. 
1.025. Don Andrés Rodríguez Pinar. 
1.026. Don Juan Antonio Rodríguez Pizarro. 
1.027. Don Amalio Rodríguez Rabanal. 
1.028. Don Carmelo Rodríguez Rodríguez. 
1.029. Don Julio Rodríguez Sánchez. 
1.030. Don Tereso Rodríguez Sánchez. 
1.031. Don Angel Rodríguez Unzuela. 
1.032. Don Eusebio Rodríguez Valle. 
1.033. Don Marcial Roizo López. 
1.034. Don Ednardo Rojas Rivera. 
1.035. Don Teodoro Rojo Rojo. 
1.036. Don Eulalio Roldán Herrera. 
1.037. Don Andrés Roldán López. 
1.038. Don Agustín Roldán Roldán. 
1.039. Don Ginés Román del Baño. 
1.040. Don Máximo Romero Arias. 
1.041. Don Florencio Romero Fernández. 
1.042. Don Alfonso Romero Gabriel. 
1.043. Don Francisco Romero Gallego. 
1.044. Don Francisco Romero Martín. 
1.045. Don José Romero Martín. 
1.046. Don Isabelo Romero Montero. 
1.047. Don Casimiro Romero Romero. 
1.048. Don Casimiro Romero Ruiz. 
1.049. Don Francisco Romero Ruiz. 
1.050. Don Ernesto Romero Terriza. 
1.051. Don Vicente Rozas Olivo. 
1.052. Don Antonio Rubia Robert. 
1.053. Don Dionisio Rubio Cuenca. 
1.054. Don Alejandro Rubio GarcÍa. 
1.055. Don Antonio Rubio García. 
1.056. Don Bienvenido Rubio Mayordomo. 
1.057. Don Félix Rubio Morales. 
1.058. Don Camilo Rubio de Parla. 
1.059. Don Agustín Rubio Sanz. 
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1.060. Don Nicasio Rubio Yunta. 
1.061. Don Antonio Rufián González. 
1.062. Don Antonio Ruiz Alvarez. 
1.063. Don Carlos Ruiz Díez. 
1.064. Don Juan Ruiz Escobar. 
1.065. Don Constantino Ruiz .Fernández. 
1.066. Don Pedro Ruiz Fernández. 
1.067. Don José Ruiz Muñoz. 
1.068. Don José Ruiz Pérez. 
1.069. Don Eulalio Ruiz Rodríguez. 
1.070. Don Francisco Ruiz San Román. 
1.071. Don Luis Saiz Lorca. 
1.072. Don Lucio Saiz Rodríguez. 
1.073. Don Saturnino Saiz Saiz. 
1.074. Don José Saiz Tornero. 
1.075. Don Luis Salas Ramírez. 
1.076. Don Manuel Salgado Garzón. 
1.077. Don Cayetano Salgado Jerez. 
1.078. Don Fabián Salgado Romero. 
1.079. Don Valentín Salmerón. 
1.080. Don Felipe Salmerón Sáez. 
1.081. Don Pedro Salvador Herráez. 
1.082. Don Marciano San José Calvo. 
1.083. Don Valentín San Martín García. 
1.084. Don Alfonso Sánchez Acero. 
1.085. Don Pascual Sánchez Arenas. 
1.086. Don Servulio Sánchez Arroyo. 
1.087. Don Carmelo Sánchez Avilés. 
1.088. Don Nicolás Sánchez Barra. 
1.089. Don Valentín Sánchez Bonilla. 
1.090. Don Virgilio Sánchez Cano. 
1.091. Don Vicente Sánchez Carbajar. 
1.092. Don Pablo Sánchez Castil1o. 
1.093. Don Modesto Sánchez Curie\. 
1.094. Don Casimiro Sánchez Fernández. 
1.095. Don Victoriano Sánchez Garrido. 
1.096. Don Angel Sánchez GÓmez. 
1.097. Don Lorenzo Sánchez GÓmez. 
1.098. Don Marino Sánchez González. 
1.099. Don Modesto Sánchez González. 
1.100. Don José Sánchez Gorjón. 
1.101. Don Manuel Sánchez Jiménez. 
1.102. Don Francisco Sánchez Leo. 
1.103. Don Manuel Sánchez López. I 

1.104. Don Carmelo Sánchez Manzanares. 
1.105. Don Agapito Sánchez Marín. 
1.106. Don Calixto Sánchez Mel1én. 
1.107. Don Francisco Sánchez Mel1én. 
1.108. Don José Sánchez Moreno. 
1.109. Don Julián Sánchez Moreno. 
1.110. Don Francisco Sánchez de Pablo. 
1.111. Don Alejandro Sánchez Pérez. 
1.112. Don Antonio Sánchez Pérez. 
1.113. Don Fernando Sánchez Pérez. 
1.114. Don Eugenio Sánchez Poto. 
1.115. Don Justino Sánchez Redondo Zapardie\. 
1.116. Don Antonio Sánchez Rodríguez. 
1.117. Don Faustino Sánchez Rodríguez. 
1.118. Don Eloy Sánchez Roldán. 
1.119. Don Angel Sánchez Salinas. 
1.120. Don Anastasio Sánchez Sánchez. 
1.121. Don Francisco Sánchez Sánchez Alvarez. 
1.122. Don Francisco Sánchez Sánchez Tena. 
1.123. Don José Sánchez Sánchez. 
1.124. Don Isaías Sancho Arranz. 
1.125. Don José Santillana Alvarez. 
1.126. Don Andrés Santos Mecega. 
1.127. Don Ambrosio Santos Olmo. 
1.128. Don Justo Santos Vadillo. 
1.129. Don Clemente Sanz García. 
1.130. Don Juan Sanz Heras. 
1.131. Don Juan Sanz Heredero. 
1.132. Don Felipe Sanz López. 
1.133. Don Félix Sanz Martín. 
1.134. Don Dionisio Sanz Merino. 
1.135. Don Andrés Sanz Natividad. 
1.136. Don Leandro Sanz Polo. 
1.137. Don Jesús Sanz Torres. 
1.138. Don Antonio Sayago González. 
1.139. Don Francisco Segoviano Perales. 
1.140. Don Juan María Segura Martínez. 
1.141. Don Santiago Seijo Cuerva. 
1.142. Don Ernesto Senderos Sánchez. 
1.143. Don Samuel Sepúlveda Lozano. 
1.144. Don Román Serrano Alco\. 
1.145. Don Esteban Serrano García. 
1.146. Don Julián Serrano García. 
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1.147. Don Rufino Serrano Hernández. 
1.148. Don Gerardo Sevil1a Rubio. 
1.149. Don Sixto Sevilla Rubio. 
1.150. Don Antonio de las Sías Capa. 
1.151. Don Fulgencio Sierra Cañas. 
1.152. Don Juan de Dios Sierra Fernández. 
1.153. Don Sebastián Sierra Fernández. 
1.154. Don Carlos Sierra González. 
1.155. Don Angel Sierra Ortega. 
1.156. Don Maulino Sierra Sierra. 
1.157. Don Leandro Silva Palacios. 
1.158. Don Isidro Simón Calvo. 
1.159. Don Graciano Salís Berna\. 
1.160. Don Juan Antonio Salís Berna\. 
1.161. Don Juan Solís Bonil1a. 
1.162. Don Benito Solís Donaire. 
1.163. Don Calixto Solís Peños. 
1.164. Don Juan Sordo López. 
1.165. Don Leocadio Soriano de la Casa. 
1.166. Don Emeterio Soto Muñoz. 
1.167. Don Sandalio Sotoca Sotoca. 
1.168. Don Adolfo Suárez Chacón. 
1.169. Don Angel Suárez López. 
1.170. Don Antonio Suárez Rodríguez. 
1.171. Don Carlos Suque Sierra. 
1.172. Don Alberto Tobares Reinaldo. 
1.173. Don Rafael Tabernero Tabernero. 
1.174. Don Angel Tél1ez Cañaveras. 
1.175. Don Saturnino Tierno Garzón. 
1.176. Don Rafael Toledano Zamora. 
1.177. Don Pablo Tomé Blanco. 
1.178. Don Anastasio Tores Rodríguez. 
1.179. Don F lorencio Toribio Martínez. 
1.180. Don Félix Torija Fuentes. 
1.181. Don Alvaro del Toro Marencos. 
1.182. Don Hermenegildo Torralvo Díaz. 
1.183. Don Antonio de la Torre Sánchez. 
1.184. Don Florentino Torrecilla Torrecilla. 
1.185. Don Francisco Torres Colmenarejo. 
1.186. Don Valentín Torres Corchero. 
1.187. Don Manuel Torres Torres. 
1.188. Don Raimundo Torresano Muñoz. 
1.189. Don Manuel Tarrico Capitán. 
1.190. Don Jesús Torrijas Melero. 
1.191. Don Antonio Triviño Hermoso. 
1.192. Don José Urbina Chico. 
1.193. Don Juan Urbina Chico. 
1.194. Don Francisco Ureña Sánchez. 
1.195. Don Basilio Utrilla Martínez. 
1.196. Don Teodoro Utrilla Orellana. 
1.197. Don Pedro Vadillo Gutiérrez. 
1.198. Don Elías Vadillo Iglesias. 
1.199. Don José Valdés Heres. 
1.200. Don José Valero Ruiz. 
1.201. Don Ambrosio Valiente Pérez. 
1.202. Don Leandro Valmorisco Herrera. 
1.203. Don Justo Valverde Jiménez. 
1.204. Don Santiago Valladares Pluma. 
1.205. Don Félix Valladolid Sanz. 
1.206. Don Jesús Val1ejo Monteagudo. 
1.207. Don Gregorio Vaquero Torres. 
1.208. Don Mariano Varela García. 
1.209. Don Manuel Vargas Arévalo. 
1.210. Don Domingo Vázquez GÓmez. 
1.211. Don José V ázquez . Redondo. 
1.212. Don Antonio Vega Fernández. 
1.213. Don Laureano Vega Gi\. 
1.214. Don Dionisio Vendrell Romero. 
1.215. Don Félix Verdugo Plaza. 
1.216. Don Victoriano Vesperinas López. 
1.217. Don Angel Miguel Vi ana Labandeira. 
1.218. Don Desiderio Vicente de la Cerda. 
1.219. Don Andrés Vicente Garzón. 
1.220. Don Carmelo Vicente García. 
1.221. Don Julián Vicente Palomar. 
1.222. Don Luis Victores Alcolea. 
1.223. Don Laureano Victores Falcón. 
1.224. Don Crescencio Victoria Sánchez. 
1.225. Don Luis Vidales Ballesteros. 
1.226. Don Ruperto Vidales Bal1esteros. 
1.227. Don Antonio Vigil Fernández. 
1.228. Don Manuel Vil1a Freijo. 
1.229. Don Arturo de la Villa Santamaría. 
1.230. Don Santos Villamarín Fernández. 
1.231. Don Ramón Villasevil Rojas. 
1.232. Don Antonio Vil1egas Villegas. 
1.233. Don Marcial Viñuelas Val1e. 
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4 Don Angel Yagüe Alvarez. 

1.23· . y C ~15 Don SantIago epes andenas. 
I.w . 1 b 1.236. Don F ructuoso gnacio Zam rano Galán. 
1.237. Don Francisco Zamora Gallardo. 
1.238. Don Atilano Zamorano Barajas. 
1.239. Don H ipólito Zazo García. 
1.240. Don Angel Zazo Zazo. 
1.241. Don Basilio Zornoza García. 
1.242. Don José Zornoza García. 
1.243. Don José Antonio Zornoza Ruiz. 
1.244. Don Alfonso Zurita Pebechano. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han 
ido eliminados del concurso-oposición, por las causas que se 

indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Juan Acevedo Herráez. 
Don Mariano Alfonso Molón. 
Don Dionisio Alonso Santamaría. 
Don Antoliano Alvarez Gallego. 
Don Obsmundo Arevalillo García. 
Don Ramón Bermúdez Moreno. 
Don Domingo Berrocal Pedro. 
Don Angel Blázquez GarCÍa. 
Don Luis Blocona Angona. 
Don Francisco Caballero Pizarroso. 
Don Andrés Cabanillas Sánchez. 
Don Irenio Cabra Lozano. 
Don Jaime Cabrero Fernández. 
Don Miguel Calles García. 
Don Anastasio Carrasco Pueyo. 
Don Luis Carrión Infantes. 
Don Antonio Castilla Ramos. 
Don José Manuel Díaz Fernández. 
Don Lucas Díaz Pacheco. 
Don Julio Domínguez Gil. 
Don Victoriano E lvira Sánchez. 
Don Pablo Fernández Flores. 
Don Gregorio Fernández Torrente. 
Don Alfredo Fletes Paniagua. 
Don Celestino F rancisco Pérez. 
Don Antonio F ranco García. 
Don Jesús Gallego Morcillo. 
Don Luis García Camacho. 
Don Mariano García García González. 
Don Mauro García García. 
Don Severiano García García. 
Don Adoptino García Jiménez. 
Don Pablo García Linares. 
Don Aurelio García Sánchez. 
Don José María García Sanz. 
Don José García Soto. 
Don Gregorio García de la Torre. 
Don Herminio Gil Fernández. 
Don Dionisio Gómez Criado. 
Don Mariano Gómez Ruiz. 
Don Andrés González Casillas . 
Don Julio González Pescalvo. 
Don Tomás González Santiuste. 
Don José Gui jarro Serrano. 
Don Romualdo Herrera Gil. 
Don Daniel H errera Villa nueva. 
Don Elías del H ierro Rodríguez. 
Don Manuel Izquierdo GÓmez. 
Don Valentín Jiménez Jiménez. 
Don Paulino J iménez Moreno. 
Don Ramón Lago Garrote. 
Don Paulino Letón Moracho. 
Don Vicente López Andrino. 
Don Vicente López Sánchez. 
Don Mariano Lozano Bernal. 
Don Joaquín Lozano Lozano. 
Don Ricardo Madroño Foguet. 
Don Félix Martín Alvarez. 
Don Doroteo Martín Lumbreras. 
Don Juan Martín Pérez. 
Don Pedro Martín Rico. 
gon B~I?ino Martín Sánchez. 
Don Fehx Montero ·Cañas. 
Don J ulián Montero Montero. 
Don Celestino Morales Contreras. 
Don Francisco Moreno Dorado. 

On Manuel de la Mota González. 
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Don P edro Muñoz Salas. 
Don Luis Nogueras Alvez. 
Don Inocente Nogueroles Jimeno. 
Don Lázaro Padernia Declara. 
Don José Padierna López. 
Don Manuel Pérez Polvorinos. 
Don Claudio Plasencia Mediavilla. 
Don Enrique Mariano Porras Redondo. 
Don José Prieto Jiménez. 
Don Francisco Risco Entonado. 
Don Leopoldo Rocha Ortiz. 
Don Dionisio Rodríguez Ruiz. 
Don Zacarías Saelices Jiménez. 
Don Emilio Vergara Herrero. 
Don Francisco Vivas Albo. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

Don Eliseo Abad Cuesta. 
Don Jacinto Abril Pacheco. 
Don Luis Acedo Mancha. 
Don Eladio Acero Molero. 
Don Juan Manuel Aguilar García. 
Don Anastasio Ahij ado Ampuero. 
Don Paulino Alcalde Muñoz. 
Don Bienvenido Alonso Alonso. 
Don Antonio Alonso Bautista. 
Don Jesús Alonso Plaza. 
Don Manuel Alonso Prudencio. 
Don Miguel Alonso Puente. 
Don Agripino Alonso Torremocha. 
Don Daniel Alpuente MilIanes. 
Don Ramón Alvarez Cabanillas. 
Don Félix Alvarez Merino. 
Don Valentín Alvarez Rincón. 
Don Miguel Alvarez Serrano. 
Don Deogracias Alvaro San Juan. 
Don Angel Alvaro Taraiz. 
Don Rafael Angel Ibáñez. 
Don Luis Angel Santamaría. 
Don Eusebio Antonio García. 
Don Miguel Aparicio Madueño. 
Don Gabriel del Arco Franco. 
Don J enaro Arcos García. 
Don Nicolás Arenas Valverde. 
Don Manuel Aris Segade. 
Don Julián Arroyo Parrillas. 
Don Modesto Ayuso Díaz. 
Don Eugenio Bardera Capitán. 
Don Lucas Pablo Barragán Mármol. 
Don Santiago Barragán Rasero. 
Don Juan Manuel Barrero Sánchez. 
Don Manuel Barrios GÓmez. 
Don Esteban Barroso González. 
Don Julián Bejarano Márquez. 
Don Rafael Benítez Luján. 
Don Pedro Benito Culebra. 
Don Federico Benito y de la Mata. 
Don Claudio Bernal Nogal. 
Don Dativo Bernardo Muñoz. 
Don Alejandro Blanco Izquierdo. 
Don Francisco Blanco Rodríguez. 
Don Miguel Bodas Fernández. 
Don N emesio Bravo Calero. 
Don José Buenaño Martínez. 
Don Enrique Bullejo Cristia. 
Don Juan Bustamante Olmedo. 
Don Eusebio Caballero Mascaraque. 
Don Lorenzo Cabanillas Rodríguez. 
Don Juan Antonio Cabello Cortinas. 
Don Andrés Cabero Ruiz. 
Don Víctor Cabrera Alegre. 
Don Julián Calderón Burgos. 
Don Santiago Calderón Delgado Torres. 
Don Manuel Calero Rodríguez. 
Don José Calvo Pizarro. 
Don José Calle Rincón. 
Don Félix Calleja García. 
Don Jesús Cambelo Pérez. 
Don Eulogio Camino Saelices. 
Don Eduardo Campos Salas. 
Don Alfonso Canelada Blasco. 
Don Joaquín Canicero Carrera. 
Don Antonio Cano Ledesma. 
Don Jesús Cano Rey. 
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Don Enrique Cano Rubio. 
Don J ulián Cantarero Serrano. 
Don Juan José Caparrós de la Paz. 
Don Baldomero Carballal Prado. 
Don Isidoro Cardeñas Fragua. 
Don Ramiro Carral García. 
Don Sebastián Casado Huero. 
Don Vicente Cascales Hernández. 
Don Francisco 'Castellanos Sevilla. 
Don Ricardo Castellot Puerta. 
Don Cirilo Castillo Espinosa. 
Don Francisco del Castillo Oroza. 
Don Ignacio Cerro Baños. 
Don Manuel Cid Gil. 
Don Martín Cifuentes Pérez. 
Don Miguel Caín Marín. 
Don Francisco Contreras López. 
Don Francisco 'Corbacho Polo. 
Don Damián Correas Rodríguez. 
Don Ramón Corroto Cogolludo. 
Don Juan José Cortés Cancho. 
Don Julio Crespo González. 
Don Emilio de la Cruz Calvo. 
Don Manuel de la Cruz López. 
Don Angel 'Cruz Ramírez. 
Don Lázaro Cuenca Sánchez. 
Don Gregario Cuesta Recio. 
Don Luis Chamizo Paredes. 
Don Antonio Chamarra Ferrón. 
Don Francisco Javier Delgado Alonso. 
Don Andrés Delgado Cuenca. 
Don Manuel Díaz Agudo. 
Don Víctor Díaz Gutiérrez. 
Don Gumersindo Díaz Oliveras. 
Don Pedro Díaz Peral. 
Don Gregario Díaz Sánchez. 
Don Miguel Díez Avila. 
Don Francisco Fernando Dios Bas. 
Don Luis Domínguez Díaz. 
Don Sebastián Domínguez P,érez. 
Don José Donoso Rodríguez. 
Don Rafael Duro Tapetado. 
Don Vicente Encabo Martínez. 
Don Francisco Entonado Gallardo. 
Don Juan Antoruo Escobar Ruiz. 
Don Alfredo Esparandín Brenlla. 
Don Marcelino Espejo Marín. 
Don Pedro Esquina García. 
Don Felipe Esteban Díaz. 
Don Juan María Expósito Castillejo. 
Don Eutiquiano Fabián Romero. 
Don Miguel Feito Fernández. 
Don Feliciano Fernández Agudo. 
Don Manuel Fernández Alonso. 
Don Carmelo Fernández Campos. 
Don José Fernández Carneres. 
Don Juan Fernández Espada. 
Don Saturnino Fernández Sánchez. 
Don Facundo Fernández Simón. 
Don Eduardo Fernández Viana. 
Don Daniel Fernández Villalba. 
Don Juan Manuel Ferrán Martínez. 
Don Julio Fraile Pellitero. 
Don Félix Fraile Villa. 
Don Juan Pablo Frates Palomero. 
Don Germán de la Fuente Malina. 
Don 'Cándido Gaitero Cordero. 
Don DOrlÚngo Galán Morcillo. 
Don Dionisia Galvín Martínez. 
Don Jesús Gallardo Delgado. 
Don Fabriciano Gallego Lora. 
Don José Gallego V ázquez. 
Don Ramón Gamino Jiménez. 
Don José Gamito Cebrián. 
Don Roberto García Alba. 
Don Francisco García Alvarez. 
Don José Luis García Alvarez. 
Don Jesús García Aznara. 
Don Alfonso García Bernal. 
Don Rafael García Blázquez. 
Don Santiago García Blázquez. 
Don Pantaleón García Bocas. 
Don Benjamín García Bonilla. 
Don Fr.ancisco Juan García Buenestado. 
Don Saturnino García Castro López. 
Don J ulián García Cordero. 
Don José García Cosía. 
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Don Leopoldo García Cruz. 
Don Mariano García Delgado. 
Don Emilio García Díaz. 
Don Felipe García Fernández. 
Don Isidoro García García. 
Don Pedro García García. 
Don Emilio García Gil. 
Don Emilio García Gutiérrez. 
Don Román García Larriba. 
Don Valeriana García Nieto. 
Don Juan Manuel García Olmedo. 
Don José García del Pino. 
Don Ambrosio García Plazas. 
Don Pedro García Ponce. 
Don Francisco García Rivera. 
Don Pedro García Somolinos. 
Don Juan García Tapia. 
Don Antonio Gárgoles García. 
Don Manuel Gari Lage. 
Don Eugenio Gil Ciudad. 
Don Pablo Gil Arribas. 
Don Juan Francisco Gómez Ampuero. 
Don Marcelino Gómez Fernández. 
Don Eusebio Gómez López. 
Don Rufino Gómez Ollero. 
Don José Gómez Pérez. 
Don Agapito Gómez Sánchez. 
Don Diego González Aranda. 
Don Sabino González Aranda. 
Don Gabriel González Benzal. 
Don Pedro González Berlanga. 
Don Antonio González Corona. 
Don 'Carlos González Corrales. 
Don Antonio González Dorado. 
Don Francisco González Espino. 
Don Antonio González González. 
Don Pedro González López. 
Don Anastasia González Martín. 
Don Antonio González Martín. 
Don Juan José González Martínez. 
Don Manuel González Recio. 
Don Agustín González Sánchez. 
Don Rafael González Sánchez. 
Don Carmelo de Gracia Trigo. 
Don Agustín Guerra Arminio. 
Don Hipólito Guerra Bravo. 
Don Antonio Gutiérrez Alvarez. 
Don José Gutiérrez García. 
Don Justo Heras Fernández. 
Don Ricardo Herencias Ocaña. 
Don Enrique Hernán J uaristi. 
Don Felipe Hernández H ernández. 
Don Pedro Hernández Jiménez. 
Don Pedro Hernández Muñoz. 
Don Eugenio Hernández Natal. 
Don Mariano Hernández Pérez-Medel. 
Don Nicolás Herradón Marcos. 
Don Luis Herraiz Martínez. 
Don Carlos Hervás Almagro. 
Don José Hidalgo Martina. 
Don Rafael Segundo Hidalgo Tostón. 
Don Juan Higuera Pérez. 
Don Antonio Hinojosa Hinojosa. 
Don J.osé Hinoj osa Hinoj osa. 
Don Máximo Hita Hita. 
Don Alfonso Holguín Iglesias. 
Don Vicente Hontoria Barrón. 
Don José Luis Huidobro Landete. 
Don J ulián Jaén Pastor. 
Don Pablo Jiménez Benito. 
Don Pablo Jiménez Corrales. 
Don Daniel Jiménez Encinas. 
Don Zacarías Jiménez GÓmez. 
Don Luis Jiménez Iglesias. 
Don Julián Jiménez López. 
Don Mariano Luis Jiménez Martín. 
Don Saturnino Jiménez Martín. 
Don Eugenio Jiménez Nájera. 
Don Antonio Jurado Linares. 
Don Joaquín Labrador Arellana. 
Don Felipe Lázaro Fuentes. 
Don Francisco Leo Galindo. 
Don Pablo León Navas. 
Don José Letón Cortijo. 
Don José Luis Linares Fraile. 
Don Fernando López Brea Errejón. 
Don Francisco López Corbalán. 
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Don Gregorio López Díaz. 
Don Juan López Fernández. 
Don Daniel López López. 
Don José 1:ópez, Lorenzo. Ráez. 
Don AntOniO Lopez Mermero. 
Don Teolindo López Montero. 
Don Juan Antonjo López Moreno. 
Don Salvador López Moreno. 
Don Gregorio López Muñoz. 
Don Alonso López Pedrosa. 
Don Antonio López Rubio. 
Don Féliz López Serrano. 
Don Julián López Tejero. 
Don Antoliano Lorenzo Braños. 
Don Ramón Losada López. 
Don Pedro Lozoga Díaz. 
Don Pablo Luengo Corral. 
Don Dionisio Lumbreras Márquez. 
Don José Llorente Sanz. 
Don Santiago Machín González. 
Don Manuel Madrid Gonzalo. 
Don Juan Manuel López. 
Don Ignacio Manzano Romero. 
Don Angel Marcos Cruzado. 
Don Juan Margallo Polo. 
Don Juan Anselmo Marín Borra. 
Don Juan Marín Marín. 
Don Ramón Mármol Parrado. 
Don José Márquez Rivera. 
Don Emilio Martín Celadera. 
Don Pedro Martín González. 
Don Manuel Martín Rió. 
Don José Martín Rodríguez. 
Don Joaquín Martínez Espasandín. 
Don Abraham Martínez Martínez. 
Don Miguel Martínez Quejuge. 
Don Herminio Martínez Rivieyrán. 
Don Juan Martos González. 
Don Isaac Mateo Campos. 
Don Vicente Mateos Mateos. 
Don Tomás Medialdea de la Torre. 
Don Jesús Mérida Barroso. 
Don Manuel Mesa Martínez. 
Don Lorenzo de Mingo Chamorro. 
Don Mauricio Miño Sanz. 
Don Rafael Miranda Alonso. 
Don Jesús Melina Esteban. 
Don Carlos Molina Meranzo. 
Don José Antonio Molina Montero. 
Don Antonio Moll Roca. 
Don Eutiquiano Monedero Palomar. 
Don Policarpo Montenegro Valle. 
Don Juan Montes Malagón. 
Don Pablo del Moral Vadillo. 
Don Victoriano Morante Domingo. 
Don José María Moreno GarcÍa. 
Don Bernardino Moreno GÓmez. 
Don Angel Moreno Moreno. 
Don Pedro Moreno Moreno. 
Don Luis Moreno N úñez. 
Don Claro Moreno Rojo. 
Don José Moreno Sepúlveda. 
Don Daniel Moruno Barragán. 
Don Julián Moya Palomares. 
Don José Mulero Cinta. 
Don Francisco Mulero Vilches. 
Don Marcelino Municio Quintana. 
Don Román Muñoz Almansa. 
Don Arcadio Muñoz Corrales. 
Don Antonio Muñoz Lara. 
Don Pedro Muñoz Medina. 
Don Isidro Muñoz Patiño. 
Don Jesús Muñoz Paz. 
gon Manuel Muñoz Peralvo. 
D 011 Rufino Muñoz Pinillas. 
D on Mo~esto Muñoz Santos. 
Don Ennque Muñoz Vallecillos. 
D on An~onio Naharro Fortes. 
Don Jubo Naranjo López. 
Don Antonio Navas Blanco. 
Don Gregorio Neila Laje. 
D on A~tonio N evado Vela. 
Don MIguel Nieto Reino. 
D On Manu~1 N o}lles Mato. 
Don Antonio N uñez Flores. 
Don Faustino Ocaña González. 

on Antonio Ojalvo Lozano. 
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Don Tiburcio Olmedo Raspeno. 
Don Emilio Olmo Nieto. 
Don Jesús Ortega del Olmo. 
Don Rogelio Ortiga Guijarro. 
Don Luis Ortiz Martínez Chapista. 
Don José Ramón Ortiz Palomeque. 
Don Ramiro de Pablo Sierra. 
Don J ulián Pacio GarcÍa. 
Don Cristóbal Palacios Morales. 
Don Catos Paniagua Martín. 
Don Manuel Pantoja Fernández. 
Don Antonio Pardo Uceda. 
Don Félix Pascual Vila. 
Don Félix Paz de la Fuente. 
Don Félix de Pedro de Miguel. 
Don Eulalio Peinado Rodríguez. 
Don Faustino Peláez León. 
Don Eusebio Peña Moreno. 
Don Andrés Peñalver Gil. 
Don José Peralbo Fernández. 
Don Baldomero Perea Rubio. 
Don Juan Pérez Burgos. 
Don Manuel Pérez Castelo. 
Don J ulián Pérez Castillo. 
Don Alfonso Pérez del Cid. 
Don Pedro Pérez Espinosa. 
Don Luis Pérez Fernández Toledano. 
Don Manuel Pérez GÓmez. 
Don Rafael Pérez González. 
Don Pedro Antonio Pérez Hernández. 
Don Apolinar Pérez López. 
Don Manuel Pérez Manzanares. 
Don Luis Pérez Pantoja. 
Don Marcelino Pérez Pascual. 
Don Pascual Pérez Pérez. 
Don Diego Pérez Sánchez. 
Don J ustiniano Pinilla Cuevas. 
Don Cosme Pintado Díaz. 
Don Daniel Planchuela PalacÍn. 
Don Antonio Porro Méndez. 
Don Manuel Pozuelo Cabrera. 
Don Vicente Quintana GarcÍa. 
Don Marcelino Ramírez Propín. 
Don Fernando Ramos Mansilla. 
Don Demetrio Ramos Moreno. 
Don Aniceto Ramos Salvador. 
Don Jacinto Regidor Ortiz. 
Don Conrado Rey Algara. 
Don Francisco Rincón Marín. 
Don Jesús Robles Montero. 
Don Manuel Rodilla Monterrubio. 
Don J ulián Rodrigo Barnés. 
Don Buenaventura Rodríguez Aguacil. 
Don Angel L. Rodríguez Alcalde. 
Don Honorio Rodríguez Domínguez. 
Don Gregario Rodríguez Fernández. 
Don Andrés Rodríguez Galán. 
Don Luis Rodríguez González. 
Don Pedro Rodríguez Jiménez. 
Don Rafael Rodríguez Landeira. 
Don Francisco Rodríguez Martín. 
Don Manuel Rodríguez Martín. 
Don Marcelino Rodríguez Ortiz. 
Don Andrés Rodríguez Sobrino. 
Don Santiago Romero Alvarez. 
Don Leandro Romero GarcÍa. 
Don Hermenegildo Romero Herrera. 
Don Jesús Romero Ranchal. 
Don Juan Rondón Calvo. 
Don Antonio Rosado Martín. 
Don Edilberto Rubio Alcobendas. 
Don Elías Rubio Alvarez. 
Don Victoriano Rubio López. 
Don Manuel Rubio Urbina. 
Don Juan Rufete Arroyo. 
Don Antonio Ruiz Camenforte. 
Don José Ruiz Montes . . 
Don Juan Ruiz Pi ñero. 
Don Sacramento Ruiz Ruiz. 
Don Juan Ruiz Utrera. 
Don Gabriel Sabroso Bachiller. 
Don Alejandro Sacristán Sanz. 
Don Martín Salazar Gimeno. 
Don Juan Sanabria Moreno. 
Don Laureano Sanabria Moreno. 
Don Francisco Sánchez Córdoba. 
Don Crisanto Sánchez Fernández. 
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Don José Sánchez Flores. 
Don Alfonso Sánchez Gutiérrez. 
Don Pablo Sánchez Heras . 

. Don Angel Sánchez Navarro. 
Don Manuel Sánchez Peña. 
Don Vicente Sánchez Sánchez. 
Don Domingo Sánchez Sierra. 
Don Va1entín Sancho Laguna. 
Don Juan Francisco Sancho Seco Higuera. 
Don José Santana Arias. 
Don José Santos González. 
Don Emilio Sanz Algora. 
Don Antonio Sanz Castro. 
Don Cesáreo Sanz Pérez. 
Don Ciríaco Sanz Palomar. 
Don Manuel Sayago Cuéllar. 
Don Domingo Serrano Sánchez. 
Don Eduardo Sierra Ferrero. 
Don J u1ián Simón Sánchez. 
Don Gregorio Simón Sesmero. 
Don José Luis Suárez Fuentes. 
Don Marcelino Sujar Alcalá. 
Don Antonio Suque Sierra. 
Don Joaquín Talavera García. 
Don Antonio Tamaral Copado. 
Don Isidro Tapiador Rodríguez. 
Don Antonio Tamayo Barranco. 
Don Francisco Tejedor Hernández. 
Don Enrique Teomiro Navarro. 
Don Arnulfo Torres Gozalo. 
Don Valentín Torres Mohedas. 
Don Juan Torres Pereira. 
Don Pablo Torres Torres. 
Don Rafael U ceda Gamella. 
Don Francisco Vargas Rodríguez. 
Don Benigno Vázquez Blázquez. 
Don Pablo Vázquez Blázquez. 
Don Juan Velao Manterala. 
Don Marcelino Velasco Arribas. 
Don Ignacio Velasco Barahona. 
Don Mariano Velasco Fernández. 
Don Victorio Ventoso García. 
Don Teófilo Ventura Macías. 
Don Francisco Verde del Val. 
Don Luis Villa Iba García. 
Don Antonio VilIalta Palacios. 
Don F1orencio VilIamarín Fernández. 
Don Francisco Villanueva Jiménez. 
Don Juan Villegas VilIegas. 
Don Marcelino VilIoria Gallego. 
Don Aurelio Vitón Santamaría. 
Don Melitón Zamora Ruiz. 
Don José Zazo García. 
Don Alfredo Zurita Puebla. 

Madrid, 26 de junio de 1969.-El Secretarió general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SORTEOS 
--

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 46, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 4.158 obligaciones del referido Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

5 41 a 50 412 4.111 a 20 
63 621 a 30 432 4.311 a 20 

115 1.141 a 50 476 4.751 a 60 
136 1.351 a 60 490 4.891 a 900 
202 2.011 a 20 549 5.481 a 90 
231 2.301 a 10 593 5.921 a 30 
255 2.541 a 50 631 6.301 a 10 
256 2.551 a 60 678 6.771 a 80 
317 3.161 a 70 758 7.571 a 80 
320 3.191 a 200 761 7.601 a 10 
343 3.421 a 30 814 8.131 a 40 
365 3.641 a 50 816 8.151 a 60 
369 3.681 a 90 819 8.181 a 90 
371 3.701 a 10 837 8.361 a 70 
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Número Numeración I 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

865 8.641 a 50 
927 9.261 a 70 
940 9.391 a 400 
941 9.401 a 10 
955 9.541 a 50 
963 9.621 a 30 

1.018 10.171 a 80 
1.028 10.271 a 80 
1.063 10.621 a 30 
1.068 10.671 a 80 
1.107 11.061 a 70 
1.149 11.481 a 90 
1.151 11.501 a 10 
1.163 11.621 a 30 
1.181 11.801 a 10 
1.210 12.091 a 100 
1.244 12.431 a 40 
1.245 12.441 a 50 
1.255 12.541 a 50 
1.337 13.361 a 70 
1.362 13.611 a 20 
1.371 13.701 a 10 
1.397 13.961 a 70 
1.398 13.971 a 80 
1.436 14.351 a 60 
1.444 14.431 a 40 
1.455 14.541 a 50 
1.456 14.551 a 60 
1.460 14.591 a 600 
1.498 14.971 a 80 
1.582 15.811 a 20 
1.611 16.101 a 10 
1.615 16.141 a 50 
1.651 16.501 a 10 
1.684 16.831 a 40 
1.728 17.271 a 80 
1.746 17.451 a 60 
1.819 18.181 a 90 
1.831 18.301 a 10 
1.834 18.331 a 40 
1.845 18.441 a 50 
1.892 18.911 a 20 
1.928 19.271 a 80 
1.929 19.281 a 90 
1.932 19.311 a 20 
1.933 19.321 a 30 
1.962 19.611 a 20 
1.965 19.641 a 50 
1.971 19.701 a 10 
1.990 19.891 a 900 
1.991 19.901 a 10 
2.041 20.401 a 10 
2.046 20.451 a 60 
2.051 20.501 a 10 
2.069 20.681 a 90 
2.120 21.191 a 200 
2.175 21.741 a 50 
2.196 21.951 a 60 
2.233 22.321 a 30 
2.236 22.351 a 60 
2.237 22.361 a 70 
2.282 22.811 a 20 
2.288 22.871 a 80 
2.295 22.941 a 50 
2.297 22.961 a 70 
2.314 23.131 a 40 
2.321 23.201 a 10 
2.335 23.341 a 50 
2.336 23.351 a 60 
2.359 23.581 a 90 
2.379 23.781 a 90 
2.405 24.041 a 50 
2.427 24.261 a 70 
2.436 24.351 a 60 
2.456 24.551 a 60 
2.529 25.281 a 90 
2.535 25.341 a 50 
2.542 25.411 a 20 
2.546 25.451 a 60 
2.548 25.471 a 80 
2.560 25.591 a 600 
2.577 25.761 a 70 
2.581 25.801 a 10 
2.596 25.951 a 60 

Número I 
de las bolas 

que representan 
1as series 

2.613 
2.632 
2.728 
2.734 
2.759 
2.760 
2.763 
2.786 
2.794 
2.810 
2.832 
2.860 
2.887 
2.891 
2.907 
2.938 
2.951 
3.011 
3.027 
3.039 
3.066 
3.117 
3.130 
3.150 
3.189 
3.208 
3.233 
3.238 
3.250 
3.299 
3.311 
3.316 
3.321 
3.343 
3.346 
3.347 
3.349 
3.372 
3.390 
3.399 
3.416 
3.437 
3.439 
3.453 
3.460 
3.522 
3.566 
3.593 
3.616 
3.682 
3.743 
3.750 
3.784 
3.807 
3.850 
3.876 
3.906 
3.937 
3.951 
3.956 
3.964 
3.978 
3.986 
4.000 
4.046 
4.058 
4.100 
4.101 
4.119 
4.169 
4.231 
4.247 
4.257 
4.320 
4.335 
4.341 
4.353 
4.355 
4.358 
4.363 
4.432 
4.441 
4.450 
4.454 

'=::::::::::::: 
N 

títul 

urneración 
de los 

Os que dtlq 
~zad 

Ser 

26.12 1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 

26.31 
27.27 
27.33 
27.58 
27.59 
27.62 
27.85 
27.93 
28.0 91 a 
28.31 1 a 

91 a 
61 a 
01 a 
61 a 
71 a 
01 a 
01 a 
61 a 
81 a 
51 a 
61 a 
9! a 
91 a 
81 a 
71 a 
21 a 
71 a 
91 a 
81 a 
01 a 
51 a 
01 a 
21 a 
51 a 
61 a 
81 a 
11 a 

28.5 
28.8 
28.9 
29.0 
29.3 
29.5 
30.1 
30.2 
30.3 
30.6 
31.1 
31.2 
31.4 
31.8 
32.0 
32.3 
32.3 
32.4 
32.9 
33.1 
33.1 
33.2 
33.4 
33.4 
33.4 
33.4 
33.7 
33. 891 a 

981 a 
151 a 
361 a 
381 a 
521 a 
591 a 
211 a 
65 1 a 
921 a 
151 a 
811 a 
421 a 
491 a 
831 a 
061 a 
491 a 
751 a 
051 a 
361 a 
501 a 
551 a 
631 a 
771 a 
851 a 
991 a 
451 a 
571 a 
.991 a 
001 a 
.181 a 
.681 a 
.301 a 
.461 a 
.561 a 
.191 a 
.341 a 
.401 a 
.521 a 
.541 a 
.571 a 
.621 a 

33. 
34. 
34. 
34. 
34. 
34. 
35. 
35. 
35. 
36. 
36. 
37. 
37. 
37. 
38. 
38. 
38. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
40. 
40. 
40 
41. 
41 
41 
42 
42 
42 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
4 
4 
4 

4.311 a 
4.401 a 
4.491 a 

44.531 a 

~ 
liCO 

JIJ 
~ 

100 
2() 

ro¡ 
70 
10 
70 
80 
10 
10 
7U 
90 
00 
70 

300 
SOO 
90 
80 
30 
80 

SOO 
90 
10 
fA) 
10 
30 
fA) 
70 
90 
20 

900 
!Xl 
fA) 
70 
90 
30 

600 
20 
~ 
30 
~ 
20 
30 

500 
40 
70 

SOO 
~ 
60 
70 
10 
60 
40 
80 
60 

40.00) 
60 
80 

41.00) 
10 
90 
!Xl 
10 
70 
70 

200 
50 
10 
30 
50 
80 
30 
20 
10 

500 
40 
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80 
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10 
70 
70 

~ 
10 
.10 
50 
80 
.10 
20 
10 

¡OO 
40 
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~ 
s 

!iúDlero 
.k la' bola 

ttpre~en 
fl"1a' senes 

tan ---4.457 
4.459 
4.463 
4.465 
4.473 
4.491 
4.548 
4.574 
4.580 
4.600 
4.603 
4.647 
4.656 
4.671 
4.687 
4.698 
4.730 
4.733 
4.759 
4.776 
4.784 
4.816 
4.869 
4.873 
4.874 
4.888 
4.895 
4.927 
4.928 
4.990 
5.032 
5.039 
5.046 
5.049 
5.124 
5.125 
5.145 
5.167 
5.203 
5.250 
5.264 
5.281 
5.360 
5.383 
5.387 
5.425 
5.434 
5.437 
5.5 14 
5.538 
5.559 
5.605 
5.624 
5.651 
5.689 
5.693 
5.733 
5.736 
5.800 
5.803 
5.817 
5.818 
5.860 
5.868 
5.892 
5.922 
5.949 
5.977 
5.979 
5.984 
5.985 
6.004 
6.014 
6.024 
6.058 
6.065 
6.070 
6.071 
6.080 
6.097 
6.103 
6.106 
6. 159 
6.169 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

44.561 a 70 
44.581 a 90 
44.621 a 30 
44.641 a 50 
44.721 a 30 
44.901 a 10 
45.471 a 80 
45.731 a 40 
45.791 a 800 
45.991 a 46.000 
46.021 a 30 
46.461 a 70 
46.551 a 60 
46.701 a 10 
46.861 a 70 
46.971 a 80 
47.291 a 300 
47.321 a 30 
47.581 a 90 
47.751 a 60 
47.831 a 40 
48.151 a 60 
48.681 a 90 
48.721 a 30 
48.731 a 40 
48.871 a 80 
48.941 a 50 
49.261 a 70 
49.271 a 80 
49.891 a 900 
50.311 a 20 
50.381 a 90 
50.451 a 60 
50.481 a 90 
51.231 a 40 
51.241 a 50 
51.441 a 50 
51.661 a 70 
52.021 a 30 
52.491 a 500 
52.631 a 40 
52.801 a 10 
53.591 a 600 
53.821 a 30 
53.861 a 70 
54.241 a 50 
54.331 a 40 
54.361 a 70 
55.131 a 40 
55.371 a 80 
55.581 a 90 
56.041 a 50 
56.231 a 40 
56.501 a 10 
56.881 a 90 
56.921 a 30 
57.321 a 30 
57.351 a 60 
57.991 a 58.000 
58.021 a 30 
58.161 a 70 
58.171 a 80 
58.591 a 600 
58.671 a 80 
58.911 a 20 
59.211 a 20 
59.481 a 90 
59.761 a 70 
59.781 a 90 
59.831 a 40 
59.841 a 50 
60.031 a 40 
60.131 a 40 
60.231 a 40 
60.571 a 80 
60.641 a SO 
60.691 a 700 
60.701 a 10 
60.791 a 800 
60.961 a 70 
61.021 a 30 

1
61.051 a 60 
61.581 a 90 
61.681 a 90 

Número Numeración 
de la s bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

6.227 62.261 a 70 
6.228 62.271 a 80 
6.230 62.291 a 300 
6.257 62.561 a 70 
6.259 62.581 a 90 
6.261 62.601 a 10 
6.266 62.651 a 60 
6.324 63.231 a 40 
6.384 63.831 a 40 
6.387 63.861 a 70 
6.411 64.101 a 10 
6.417 64. 161 a 70 
6.418 64.171 a 80 
6.449 64.481 a 90 
6.456 64.551 a 60 
6.462 64.611 a 20 
6.468 64.671 a 80 
6.504 65 .031 a 40 
6.522 65 .211 a 20 
6.536 65.351 a 60 
6.556 65.551 a 60 
6.590 65 .891 a 900 
6.619 66. 181 a 90 
6.626 66.251 a 60 
6.628 66.271 a 80 
6.656 66.551 a 60 
6.659 66.581 a 90 
6.699 66.981 a 90 
6.734 67.331 a 40 
6.739 67.381 a 90 
6.741 67.401 a 10 
6.757 67.561 a 70 
6.760 67.591 a 600 
6.788 67.871 a 80 
6.790 U1-

tima bola. 67.891 a 94 
6.872 68.711 a 20 
6.909 69.081 a 90 
6.948 69.471 a 80 
6.950 69.491 a 500 
6.971 69.701 a 10 
6.990 69.891 a 900 
7.017 70.161 a 70 
7.051 70.501 a 10 
7.107 71.061 a 70 
7.133 71.321 a 30 
7.134 71.331 a 40 
7.136 71.351 a 60 
7.1 53 71.521 a 30 
7.191 71.901 a 10 
7.246 72.451 a 60 
7.256 72.551 a 60 
7.262 72.611 a 20 
7.303 73.021 a 30 
7.324 73.231 a 40 
7.333 73.321 a 30 
7.337 73.361 a 70 
7.347 73.461 a 70 
7.350 73.491 a 500 
7.382 73.811 a 20 
7.384 73.831 a 40 
7.438 74.371 a 80 
7.514 75.131 a 40 
7.540 75.391 a 400 
7.541 75.401 a 10 
7.561 75.601 a 10 
7.579 75 .781 a 90 
7.607 76.061 a 70 
7.655 76.541 a 50 
7.667 76.661 a 70 
7.704 In-

completa. 77.037 a 40 
7.721 77.201 a 10 
7.722 77.211 a 20 
7.723 77.221 a 30 
7.747 77.461 a 70 
7.751 77.501 a 10 
7.753 77.521 a 30 
7.756 77.551 a 60 
7.793 77.921 a 30 
7.807 78.061 a 70 
7.811 78.101 a 10 
7.815 78.141 a 50 
7.820 78.191 a 200 

10 de julio de 1969 

Número Numeración Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

7.836 78.351 a 60 8.426 84.251 a 60 
7.855 78.541 a 50 8.448 84.471 a 80 
7.902 79.011 a 20 8.547 85.461 a 70 
7.915 79.141 a 50 8.554 85.531 a 40 
7.972 79.711 a 20 8.571 85.701 a 10 
7.989 79.881 a 90 8.585 85.841 a 50 
7.993 79.921 a 30 8.594 84.931 a 40 
8.040 80.391 a 400 8.604 86.031 a 40 
8.057 80.561 a 70 8.648 86.471 a 80 
8.080 80.791 a 800 8.686 86.851 a 60 
8.081 80.801 a 10 8.700 86.991 a 87.000 
8.091 80.901 a 10 8.732 87.311 a 20 
8.100 80.991 a 81.000 8.768 87.671 a 80 
8.105 81.041 a 50 8.777 87.761 a 70 
8.149 81.481 a 90 8.802 88.011 a 20 
8.166 81.65 1 a 60 8.853 88.521 a 30 
8.173 81.721 a 30 8.906 89.051 a 60 
8.193 81.921 a 30 8.907 89.061 a 70 
8.209 82.081 a 90 8.941 89.401 a 10 
8.2 10 82.091 a 100 8.951 89.501 a 10 
8.238 82.371 a 80 8.980 89.791 a 800 
8.278 82.771 a 80 8.999 89.981 a 90 
8.283 82.821 a 30 9.064 90.631 a 40 
8.337 83.361 a 70 9.070 90.691 a 700 
8.371 83.701 a 10 9.080 90.791 a 800 
8.383 83.821 a 30 9.1 11 91.101 a 10 
8.393 83.921 a 30 9.143 91.421 a 30 
8.402 84.011 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

1<.1 valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obli-
gación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1969. 

Madrid, 16 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (1 nte'yior ) 

Resultado del sorteo número 39, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.553 obligaciones de la serie A, 622 de la 
serie B y 155 de la serie e del referido Empréstito : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

563 5.621 a 30 
SERIE A 568 5.671 a 80 

580 5.791 a 800 
58 571 a 80 638 6.371 a 80 

111 1.101 a 10 693 6.921 a 30 
112 1.111 a 20 730 7.291 a 300 
127 1.261 a 70 739 7.381 a 90 
128 1.271 a 80 744 7.431 a 40 
132 1.311 a 20 746 7.451 a 60 
168 1.671 a 80 850 8.491 a 500 
169 1.681 a 90 868 8.671 a 80 
182 1.811 a 20 871 8.701 a 10 
187 1.861 a 70 894 8.931 a 40 
213 2.121 a 30 907 9.061 a 70 
234 2.331 a 40 936 9.351 a 60 
235 2.341 a 50 940 9.391 a 400 
255 2.541 a 50 963 9.621 a 30 
268 2.671 a 80 1.009 10.081 a 90 
291 2.901 a 10 1.030 10.291 a 300 
307 3.061 a 70 1.065 10.641 a 50 
333 3.321 a 30 1.076 10.751 a 60 
433 4.321 a 30 1.133 11.321 a 30 
438 4.371 a 80 1.155 11.541 a 50 
492 4.911 a 20 1.190 11.891 a 900 
506 5.051 a 60 1.244 12.431 a 40 
520 5.191 a 200 1.245 12.441 a 50 
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10 de julio de 1969 

Número Numeración Número Numeración 
de la s bolas de los de las bolas de los 

que re presentan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series seT amortizados las series ser amortizados 

1.263 12.621 a 30 4.020 40.191 a 200 
1.293 12.921 a 30 4.115 41.141 a 50 
1.316 13.151 a 60 4.120 41.191 a 200 
1.348 13.471 a 80 4.121 41.201 a 10 
1.405 14.041 a 50 4.182 41.811 a 20 
1.415 In- 4.186 41.851 a 60 

completa. 14.144 a 50 4.219 42.181 a 90 
1.441 Ul- 4.232 42.311 a 20 

tima bola. 14.401 a 6 4.242 42.411 a 20 
1.469 14.681 a 90 4.272 42.711 a 20 
1.491 14.901 a 10 4.283 42.821 a 30 
1.506 15.051 a 60 4.286 42.851 a 60 
1.521 15.201 a 10 4.287 42.861 a 70 
1.537 15.361 a 70 4.297 42.961 a 70 
1.538 15.371 a 80 4.330 43.291 a 300 
1.566 15.651 a 60 4.338 43.371 a 80 
1.570 15.691 a 700 4.344 43.431 a 40 
1.653 16.521 a 30 4.361 43.601 a 10 
1.695 16.941 a 50 4.365 43.641 a 50 
1.736 17.351 a 60 4.388 43.871 a 80 
1.754 17.531 a 40 4.426 44.251 a 60 
1.769 17.681 a 90 4.443 44.421 a 30 
1.779 17.781 a 90 4.483 44.821 a 30 
1.781 17.801 a 10 4.493 I 44.921 a 30 
1.794 17.931 a 40 4.521 45.201 a 10 
1.825 18.241 a 50 
1.833 18.321 a 30 SERIE B 
1.868 18.671 a 80 
1.933 19.321 a 30 18 I 171 a 80 
1.978 19.771 a 80 40 1n-
2.032 20.311 a 20 completa. 392 a 400 
2.042 20.411 a 20 121 1.201 a 10 
2.043 20.421 a 30 170 1.691 a 700 
2.046 20.451 a 60 213 2.121 a 30 
2.105 21.041 a 50 243 2.421 a 30 
2.146 21.451 a 60 271 2.701 a 10 
2.153 21.521 a 30 303 3.021 a 30 
2.268 22.671 a 80 341 3.401 a 10 
2.283 22.821 a 30 347 3.461 a 70 
2.287 22.861 a 70 385 3.841 a 50 
2.301 23.001 a 10 402 4.011 a 20 
2.447 24.461 a 70 414 4.131 a 40 
2.492 24.911 a 20 428 4.271 a 80 
2.499 24.981 a 90 470 4.691 a 700 
2.590 25.891 a 900 472 4.711 a 20 
2.591 25.901 a 10 483 4.821 a 30 
2.618 26.171 a 80 514 5.131 a 40 
2.702 27.011 a 20 519 5.181 a 90 
2.762 27.611 a 20 537 5.361 a 70 
2.782 27.811 a 20 551 5.501 a 10 
2.788 27.871 a 80 604 6.031 a 40 
2.903 29.021 a 30 605 6.041 a 50 
2.955 29.541 a 50 622 6.211 a 20 
2.993 29.921 a 30 668 6.671 a 80 
3.011 30.101 a 10 683 6.821 a 30 
3.015 30.141 a 50 737 7.361 a 70 
3.065 30.641 a 50 762 7.611 a 20 
3.094 30.931 a 40 800 7.991 a 8.000 
3.187 31.861 a 70 865 8.641 a 50 
3.203 32.021 a 30 895 8.941 a 50 
3.205 32.041 a 50 925 9.241 a 50 
3.253 32.521 a 30 984 9.831 a 40 
3.348 33.471 a 80 1.033 10.321 a 30 
3.354 33.531 a 40 1.101 11.001 a 10 
3.407 34.061 a 70 1.135 11.341 a 50 
3.420 34.191 a 200 1.166 11.651 a 60 
3.437 34.361 a 70 1.178 11.771 a 80 
3.476 34.751 a 60 1.182 11.811 a 20 
3.495 34.941 a 50 1.201 12.001 a 10 
3.552 35.511 a 20 1.271 12.701 a 10 
3.596 35.951 a 60 1.272 12.711 a 20 
3.618 36.171 a 80 1.291 12.901 a 10 
3.639 36.381 a 90 1.293 12.921 a 30 
3.717 37.161 a 70 1.336 13.351 a 60 
3.746 37.451 a 60 1.337 13.361 a 70 
3.797 37.961 a 70 1.340 13.391 a 400 
3.838 38.371 a 80 1.394 13.931 a 40 
3.903 39.021 a 30 1.434 14.331 a 40 
3.943 39.421 a 30 1.479 14.781 a 90 
3.947 39.461 a 70 1.480 14.791 a 800 
3.954 39.531 a 40 1.506 15.051 a 60 
3.982 39.811 a 20 1.534 15.331 a 40 
3.993 39.921 a 30 1.570 U1-
4.001 40.001 a 10 tima bola. 15.691 a 93 
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Número Numeración Número I ~ 
de las bolas de los de las bolas Umeracio" 

que representan títulos que deben que representan título de los 
las series ser amortizados las series Ser s que dt 

amortízado¡ 

1.580 
1.663 
1.723 
1.740 
1.742 
1.767 
1.816 
1.824 
1.852 

11 
12 

127 

15.791 a 
16.621 a 
17.221 a 
17.391 a 
17.411 a 
17.661 a 
18.151 a 
18.231 a 
18.511 a 

Sr:RIE e 
101 a 
111 a 

1.261 a 

800 128 I~ 
30 139 1.381 a 
30 185 1.841 a 

400 211 2.101 a 
20 219 2.181 a 
70 226 2.251 a 
60 270 2.691 a 
40 294 1n-
20 c.ompleta. 2.934 a 

296 
300 
326 

2.951 a (¡ 

2.991 a 3 

10 404 
20 432 Ul-

3.251 a .oc. 
4.031 a 

70 tima bola. 4.311 a 18 
===========================================~~ 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas [laTa 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli­
gación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el Cupón de 1 de 
octubre de 1969. 

Madrid, 17 de junio de 1969.-El Secreta r io general, JUAN ]ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de Obligaciones garantizadas del Ensa1/che 
de Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 39, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.553 obligaciones de la serie A, 622 de la 
serie B y 155 de la serie e del referido Empréstito: 

Número Numeract6n Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que de"'. 
las series ser amortizados las series se r amortizados 

1.273 12.721 a 30 
' SERIE A 1.291 12.901 a 10 

1.303 13.021 a 30 
55 

I 
541 a 50 1.350 13.491 a 500 

81 801 a 10 1.369 13.681 a 00 
108 1.071 a 80 1.455 14.541 a 50 
154 1.531 a 40 1.469 14.681 a 00 
179 1.781 a 90 1.502 15.011 a 20 
193 1.921 a 30 1.534 15.331 a 40 
218 2.171 a 80 1.573 15.721 a 30 
258 2.571 80 1.626 16.251 a 60 a 80 287 2.861 70 1.648 16.471 a a 50 351 3.501 10 1.655 16.541 a a 50 
384 3.831 40 1.675 16.741 a a 20 
385 3.841 50 1.702 17.011 a a 60 
390 3.891 900 1.736 17.351 a a 00 
559 5.581 a 90 1.769 17.681 a 

60 
572 5.711 a 20 1.786 17.851 .a 

00 
592 5.911 a 20 1.889 18.881 a 

10 
725 7.241 a 50 1.971 19.701 a 

800 
818 8.171 a 80 1.980 19.791 a 

10 
893 8.921 30 2.001 20.001 a 

SO a 
927 9.261 70 2.015 20.141 a 

10 a 
933 9.321 30 2.071 20.701 a 

70 a 
945 9.441 a 50 2.097 20.961 a 

10 
1.024 10.231 40 2.101 21.001 a 

200 a 
1.027 10.261 70 2.120 21.191 a 

60 a 
1.057 10.561 70 2.136 21.351 a 

ZO a 
1.059 10.581 90 2.152 21.511 a 

30 a 
1.127 11.261 70 2.153 21.521 a (fJ a 

21.651 a 
1.137 11.361 a 70 2.166 

21.921 a 30 
1.158 11.571 a 80 2.193 a 22.000 
1.169 11.681 a 90 2.200 21.991 30 
1.211 12.101 10 2.213 22.121 a 

a 
22.741 a 

1.256 12.551 a 60 2.275 
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--=::::::== Numeración I Número Numeración S'úme.ro de los de las bolas de los "las bol.s 

títulos que deben Que representan títulos que deben ti< rtPre~entan ser amortizados las series se r amortizados 
la! se"~s 

2.291 22.901 a 10 4.688 46.871 a 80 
2.338 23.371 a 80 4.717 47.161 a 70 
2.348 23.471 a 80 4.760 47.591 a 600 
2.395 23.941 a 50 4.821 48.201 a 10 
2.402 24.011 a 20 4.823 48.221 a 30 
2.450 24.491 a 500 4.824 48.231 a 40 
2.464 24.631 a 40 4.863 48.621 a 30 
2.471 24.701 a 10 
2.478 24.771 a 80 SERIE B 
2.487 24.861 a 70 
2.554 25.531 a 40 90 891 a 900 
2.557 25.561 a 70 126 1.251 a 60 
2.607 26.061 a 70 176 1.751 a 60 
2.668 26.671 a 80 188 1.871 a 80 
2.674 26.731 a 40 252 2.511 a 20 
2.684 26.831 a 40 408 4.071 a 80 
2.699 26.981 a 90 413 4.121 a 30 
2.700 26.991 a 27.000 434 4.331 a 40 
2.747 27.461 a 70 449 4.481 a 90 
2.776 27.751 a 60 454 4.531 a 40 
2.780 27.791 a 800 471 In-
2.792 27.911 a 20 completa. 4.708 a 10 
2.874 28.731 a 40 532 5.311 a 20 
2.885 28.841 a 50 537 5.361 a 70 
2.982 29.811 a 20 538 5.371 a 80 
3.029 30.281 a 90 555 

I 
5.541 a 50 

3.041 30.401 a 10 566 5.651 a 60 
3.055 30.541 a 50 606 6.051 a 60 
3.126 31.251 a 60 678 6.771 a 80 
3.233 32.321 a 30 686 6.851 a 60 
3.264 32.631 a 40 696 6.951 a 60 
3.436 34.351 a 60 724 7.231 a 40 
3.446 34.451 a 60 730 7.291 a 300 
3.476 34.751 a 60 731 7.301 a 10 
3.483 34.821 a 30 749 7.481 a 90 
3.498 34.971 a 80 785 7.841 a 50 
3.521 35.201 a 10 792 7.911 a 20 
3.554 35.531 a 40 835 8.341 a 50 
3.565 35.641 a 50 882 8.811 a 20 
3.595 35.941 a 50 884 8.831 a 40 
3.647 36.461 a 70 902 9.011 a 20 
3.651 36.501 a 10 968 9.671 a 80 
3.658 36.571 a 80 983 9.821 a 30 
3.680 36.791 a 800 1.015 10.141 a 50 
3.732 37.311 a 20 1.126 11.251 a 60 
3.740 37.391 a 400 1.142 11.411 a 20 
3.749 37.481 a 90 1.178 11.771 a 80 
3.758 37.571 a 80 1.213 12.121 a 30 
3.780 37.791 a 800 1.259 12.581 a 90 
3.836 38.351 a 60 1.263 12.621 a 30 
3.867 38.661 a 70 1.267 12.661 a 70 
4.003 40.021 a 30 1.268 12.671 a 80 
4.013 40.121 a 30 1.272 12.711 a 20 
4.031 40.301 a 10 1.292 12.911 a 20 
4.046 40.451 a 60 1.305 13.041 a 50 
4.058 40.571 a 80 1.321 13.201 a 10 
4.063 40.621 a 30 1.337 Ul-
4.066 40.651 a 60 tima bola. 13.361 a 69 
4.076 Ul- 1.346 13.451 a 60 

tima bola. 40.751 a 58 1.388 13.871 a 80 
4.091 40.901 a 10 1.426 14.251 a 60 
4.103 41.021 a 30 1.438 . 14.371 a 80 
4.120 41.191 a 200 1.459 14.581 a 90 
4.130 41291 a 300 1.486 14.851 a 60 
4.145 41.441 a 50 1.498 14.971 a 80 
4.169 41.681 a 90 1.522 15.211 a 20 
4.176 41.751 a 60 1.583 15.821 a 30 
4.189 41.881 a 90 1.819 18.181 a 90 
4.194 41.931 a 40 1.858 18.571 a 80 
4.224 42.231 a 40 1.866 18.651 a 60 
4.292 42.911 a 20 1.874 18.731 a 40 
4.298 42.971 a 80 1.884 18.831 a 40 
4.345 43.441 a 50 1.895 18.941 a 50 
4.392 43.911 a 20 1.935 19.341 a 50 
4.405 In- 1.979 19.781 a 90 

completa. 44.046 a 50 
4.447 44.461 a 70 SERIE e 4.456 44.551 a 60 
4.474 44.731 a 40 23 221 a 30 
4.492 44.911 a 20 28 271 a 80 
4.570 45.691 a 700 32 311 a 20 
4.582 45.811 a 20 149 1.481 a 90 
4.655 46.541 a 50 150 1.491 a 1.500 
4.664 46.631 a 40 161 1.601 a 10 

10 de julio de 1969 

Número I Numeración I Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que rep resentan t ítu los que deben que representan títulos que dehen 
las series se r amortizados las series ser amortizados 

I 168 1.671 a 80 308 3.071 a 80 
228 2.271 a 80 326 3.251 a 60 
231 2.301 a 10 358 3.571 a 80 
302 3.011 a 20 469 4.681 a 90 
303 U1- 493 4.921 a 29 

tima bola. 3.021 a 26 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-
gación de 500 pesetas. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de 
octubre de 1969. 

Madrid, 17 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 17, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 309 obligaciones de la serie A, 505 de la 
serie B, 253 de la serie e y 38 de la serie D del referido Empréstito: 

Número I Numeración Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las se ries ser amortizados 

SERIE A 
301 In-

r.ompleta. 3.007 a 10 
411 4.101 a 10 

32 311 a 20 417 4.161 a 70 
68 671 a 80 494 4.931 a 40 
80 791 a 800 558 5.571 a 80 

126 1.251 a 60 633 6.321 a 30 
241 2.401 a 10 643 6.421 a 3 
254 2.531 a 40 844 8.431 a 4 
275 2.741 a SO 873 8.721 a 3 
359 3.581 a <lO 913 9.121 a 3 
421 4.201 a 10 968 9.671 a 8 
461 4.601 a 10 1.004 10.031 a 4 
463 4.621 a 30 1.044 10.431 a 4 
509 5.081 a 90 1.140 11.391 a 40 
572 5.711 a 20 1.187 11.861 a 7 
598 In- 1.214 12.131 a 4 

completa. 5.978 a 80 1.225 12.241 a 5 
666 6.651 a 60 1.259 12.581 a 9 
791 7.901 a 10 1.269 12.681 a 9 
826 8.251 a 60 1.429 14.281 a 9 
841 8.401 a 10 1.510 15.091 a 10 
893 8.921 a 30 1.592 UI-

1.218 12.171 a 80 tima bola. 15.911 
1.271 12.701 a 10 1.658 16.571 a 8 
1.297 12.961 a 70 1.697 16.961 a 7 
1.309 13.081 a 90 1.701 17.001 a 1 
1.348 13.471 a 80 1.741 17.401 a 1 
1.406 14.051 a 60 1.841 18.401 a 1 
1.491 14.901 a 10 1.898 18.971 a 8 
1.530 15.291 a 300 2.049 20.481 a 9 
1.569 15.681 a 90 2.056 20.551 a 6 
1.693 16.921 a 30 2.086 20.851 a 6 
1.888 18.871 a 80 2.199 21.981 a 9 
1.935 19.341 a 50 2.224 22.231 a 4 
1.976 U I- 2.247 22.461 a 7 

tima bola. 19.751 a S6 2.248 22.471 a 8 
2.488 24.871 a 8 

SERIE B 2.662 26.611 a 2 
2.665 26.641 a 5 

1 I 1 a 10 2.683 26.821 a 3 
8 71 a 80 2.786 27.851 a 6 

21 201 a 10 2.946 29.451 a 6 
28 271 a 80 2.975 29.741 a 5 
63 621 a 30 2.983 

I 
29.821 a 3 

162 1.611 a 20 3.085 30.841 a 5 
262 2.611 a 20 3.092 30.911 a 2 
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10 de julio de 1969 

Número Numeración Número Numeración 
de la s bolas de los de las bolas de los 

que re presentan títulos que deben que representan t ítulos que deben 
las series ser amorti zados las se ries ser amortizados 

I S ERIE C 1.078 10.771 a 80 
1.145 11.441 a 50 

127 I 1.261 a 70 1.171 11.701 a 10 
264 2.631 a 40 1.261 12.601 a 10 
265 2.641 a 50 1.264 12.631 a 40 
292 2.911 a 20 1.303 13.021 a 30 
321 3.201 10 a 1.397 13.961 a 70 
415 4.141 50 a 1.596 15.951 a 60 
547 5.461 70 a 1.608 UI-
563 5.621 a 30 tima bola. 16.071 a 76 
572 5.711 a 20 
599 5.981 a 90 
605 6.041 a 50 SERIE D 
636 6.351 a 60 
722 7.211 a 20 39 381 a 90 
740 7.391 a 400 88 In-
858 8.571 a 80 completa. 872 a 80 
859 1n- 227 2.261 a 70 

completa. 8.584 a 90 239 Ul-
884 8.831 a 40 tima bola. 2.381 a 89 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de octubre de 1969. 

Madrid, 17 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956) con el aval 

del Estado 

Resultado del sorteo número 8, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 880 obligaciones de la serie A, 529 de la 
serie B, 266 de la serie C, 106 de la serie D y 70 de la serie E del 
referido Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de la. bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 3.587 35.861 a 70 
3.708 37.071 a 80 

100 991 a 1.000 3.862 38.611 a 20 
122 1.211 a 20 3.945 39.441 a 50 
438 4.371 a 80 4.499 44.981 a 90 
543 5.421 a 30 4.609 46.081 a 90 
548 5.471 a 80 4.650 46.491 a 500 
651 6.501 a 10 4.795 47.941 a 50 
730 7.291 a 300 4.840 48.391 a 400 
734 7.331 a 40 4.853 48.521 a 30 
753 7.521 a 30 4.867 In-
799 7.981 a 90 completa. 48.667 a 70 
830 8.291 a 300 4.923 UI-
836 8.351 a 60 tima bola. 49.221 a 26 

1.226 12.251 a 60 5.132 51.311 a 20 
1.377 13.761 a 70 5.154 51.531 a 40 
1.547 15.461 a 70 5.395 53.941 a 50 
1.749 17.481 a 90 5.461 54.601 a 10 
1.876 18.751 a 60 5.499 54.981 a 90 
2.004 20.031 a 40 5.791 57.901 a 10 
2.022 20.211 a 20 5.818 58.171 a 80 
2.030 20.291 a 300 5.889 58.881 a 90 
2.111 21.101 a 10 6.121 61.201 a 10 
2.201 22.001 a 10 6.251 62.501 a 10 
2.310 23.091 a 100 6.383 63 .821 a 30 
2.683 26.821 a 30 6.636 66.351 a 60 
2.866 28.651 a 60 6.723 67.221 a 30 
3.061 30.601 a 10 6.934 69.331 a 40 
3.127 31.261 a 70 7.370 73.691 a 700 
3.173 31.721 a 30 7.469 74.681 a 90 
3.200 31.991 a 32.000 7.635 76.341 a 50 
3.202 32.011 a 20 7.670 76.691 a 700 
3.260 32.591 a 600 7.694 76.931 a 40 
3.261 32.601 a 10 7.785 77.841 a 50 
3.311 33.101 a 10 7.797 77.961 a 70 
3.338 33.371 a 80 7.798 77.971 a 80 
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~ Número Numeración N úmero 
Numera.: ¡cío de las bolas de los de las bolas 

que representan títulos que deben que representan . de los 
titulas que las series ser amortizados las series ser amOrt' 

7.891 78.901 a 10 
7.903 79.021 a 30 
7.941 79.401 a 10 
8.071 80.701 a 10 
8.129 81.281 a 90 
8.200 81.991 a 82.000 
8.463 84.621 a 30 
8.513 85.121 a 30 
8.968 89.671 a 80 
9.015 90.141 a 50 
9.034 90.331 a 40 
9.103 91.021 a 30 
9.117 91.161 a 70 
9.315 93.141 a 50 
9.384 93.831 a 40 
9.404 94.031 a 40 
9.595 95.941 a 50 
9.619 96.181 a 90 
9.783 97.821 a 30 
9.836 98.351 a 60 
9.858 98.571 a 80 

SERIE B 

240 2.391 a 400 
283 2.821 a 30 
305 3.041 a 50 
354 3.531 a 40 
560 5.591 a 600 
569 5.681 a 90 
630 UI-

tima bola. 6.291 a 93 
677 6.761 a 70 
846 8.451 a 60 
878 8.771 a 30 

1.136 11.351 a 60 
1.623 16.221 a 30 
1.916 19.151 a 60 
2.122 21.211 a 20 
2.242 22.411 a 20 
2.360 23.591 a 600 
2.408 24.071 a 81 
2.529 

I 
25.281 a 90 

2.558 25.571 a 80 
2.671 26.701 a 10 
2.845 28.441 a 50 
2.851 28.501 a 10 
2.899 28.981 a 90 
3.011 30.101 a 10 
3.117 31.161 a 70 
3.149 31.481 a 90 
3.338 33.371 a 80 
3.359 33.581 a 90 
3.520 35.191 a 200 
3.565 35.641 a 50 
3.620 36.191 a 200 
3.713 37.121 a 30 
3.818 In-

completa. 38.180 
3.934 39.331 a 40 
4.147 41.461 a 70 
4.187 41.861 a 70 
4.191 41.901 a 10 
4.255 42.541 a 50 
4.286 42.851 a 60 
4.675 46.741 a 50 
4.735 47.341 a 50 
4.825 48.241 a 50 
4.882 48.811 a 20 
4.907 49.061 a 70 

4.962 49.611 
5.026 50.251 
5.088 50.871 
5.128 51.271 
5.140 51.391 
5.304 53.031 
5.521 55.201 
5.550 55.491 
5.571 55.701 
5.780 57.791 

SERIE e 
32 311 

108 1.071 
292 2.911 
412 4.111 
617 6.161 
659 6.581 
764 7.631 
976 9.751 

1.004 10.031 
1.106 11.051 
1.133 11.321 
1.222 12.211 
1.364 13.631 
1.424 I 14.231 
1.829 18.281 
1.947 19.461 
1.991 19.901 
2.034 20.331 
2.310 23.091 
2.401 24.001 
2.496 24.951 
2.498 UI-

tima bola. 24.971 
2.574 25.731 
2.872 28.711 
2.917 29.161 
2.938 29.371 
2.984 29.831 

SERIE D 

60 I 591 
191 1.901 
268 2.671 
277 UI-

tima bola. 2.761 
447 1n-

completa. 4.462 
455 4.541 
785 7.841 
786 7.851 
851 8.501 
931 9.301 
950 9.441 

SERIE E 

121 I n- I 
completa . 1.209 

152 1.511 
155 1.541 

2.941 295 
306 3.051 
678 6.771 
729 7.281 
796 U l-

tima bola . 7.951 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 

a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 

10 
SOO 

10 
800 

20 
80 
20 
20 
70 
9() 
40 
60 
40 
60 
30 
20 
40 
40 
9() 
70 
10 
40 

100 
10 
60 

76 
40 
20 
70 
80 
40 

600 
10 
80 

67 

70 
SO 
50 
(jJ 
10 
10 

500 

-== 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarla 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Mu 

s para 
nicipal 
a una 

(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana 

de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. , 
Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberan 

llevar 

adherido el cupón de 1 de enero de 1970. 

Madrid, 16 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUA 
N JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. , 

* * * 
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~ 
LICITACIONES PUBLICAS 

C (IIrso de las obras de ensanche de la calzada y renova-
on ción de pavimento en el paseo de las Acacias 

TiW 17.456.108,75 pesetas. 
plazos : Diez meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos : por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

-roción Municipal. 
I Garantías : Provisional, 167.281 pesetas; la definitiva se señalará 
I'Onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ". (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
tlI "., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
tI1 el concurso de las obras de ensanche de la calzada y renovación 
de pavimento en el paseo de las Acacias, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra 

y número) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y fimUJ, del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte 'días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de la calle del Santo 
Allgel, entre la de Z acarías Homs y la carretera de Canillas 

Tipo : 928.176,73 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : P rovisional, 18.564 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en Oo. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de la calle del 
Santo Angel, entre la de Zacarías H oms y carretera de Canillas, 
e compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 

u.na baja del 00 • (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
CIOS tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mel~tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
SOCIal y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
ta Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
d rde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Auto ' . nZaclOnes : No se precisan. 
11 d 'd ' F a n , 27 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de julio de 1969 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de Apolo 

Tipo : 342.514,42 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.851 pesetas; la definitiva se señalará 

-conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo. ), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de la calle de 
Apolo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del oo. (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'Y'llUJ, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficia·l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 

de educación especial en la carretera de Canillas 

Tipo: 28.886.031,03 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y doce meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 224.430 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .00 (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de educación especial en la carretera de Canillas, se com­
promete a su e!.ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del oo . (en letra y número) por ciento respecto a los precios 

tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia·l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 28 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de julio de 1969 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro grados y otros servicios en el Alto de 

Palomeras, de Vallecas 

Tipo: 13.782.644.26 pesetas. 
Plazos; Doce meses para la ej ecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 148.913 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de veinticuatro grados y otros servicios en el Alto de 
Palomeras. de Vallecas. se compromete a su ejecución con arreglo 
a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 28 de junio de 1969.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de ampliación en seis unidas del 
colegio nacional República Dominicana, de Carabanchel 

Tipo: 2.528.487.78 pesetas. 
Plazos.: Seis meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 42.927 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de "Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .. .• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de. las obras de ampliación en seis unidades 
del colegio nacional República Dominicana. de Carabanchel. se 
compromete a su ejecución con arreglo a los mismos. ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 

precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­

mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 28 de junio de 1969.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de construcción de un colegio . 
d h · . . naclOn 

e oc o secctones y otr.os serznctos en la parcela E-J 
del barno JI de M oratalaz /-1, 

Tipo: 5.568.625.62 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce meses de . 
P P 'f" d b' garantli. agos : or certl IcaClOnes e o ras. segun informe de 1 1 
"'M"l anter venClOn umclpa . . 

Garantías: Provisional. 85.686 pesetas' la definitiva se -
conforme determina el artículo 82 del reglamento de senalari 
de las Corporaciones locales. 

Contratación 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicir 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y PIlO 

a regir en la subasta de las obras de construcción de un col~ 
nacional de ocho secciones y otros servicios en la parcela E-II-l ~~ 
barrio II de Moratalaz. se compromete a su ejecución. con ar:e : 
a los mismos, ofreciendo una baja del. .. (en letra y número) g; 
ciento respecto a los precios tipo. po 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla. 
mentado en materia laboral. en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Secretario general. J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de doce tmidades 
escolares como amPliación del colegio nacional Divillo 

Maestro, de la carretera de Extremadura 

Tipo: 4.661.643,34 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 74.925 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme' determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de con'strucción de doce unidades 
escolares como ampliación del colegio nacional Divino Maestro, 
de la carretera de Extremadura, se com1Jromete a su ejecución. con 
arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del .. . (en letra y nú' 
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla· 
. . 1 . " seguridad mentado en matena laboral. en especia prevlslOn Y 

social y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.). , 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataClon 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d J 
• . C' l la una e a Apertura: Tendra lugar en el patio de nsta es. a I o . l paz 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que term¡ne e 

de la presentación. 
Autorizaciones : N o se precisan. J N ]ost 
Madrid. 30 de junio de 1969.-EI Secretario general. UA 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ubasta de las obras de constr~cción de accesos al M er­

S¿ de Frutas Y Verduras baJo el puente de Andalucía 
la o 

Tipo: 2.l48.791,90 pesetas. 
plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

:ención Municipal. 
\ Garantías: Provisional, 37.232 pesetas; la definitiva se seña-
t. ' conforme determina el artículo 82 del reglamento de Con-
",ra . I I 
rratación de las CorporacIOnes oca es. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ,o ' (en representación de Oo.), vecino de Oo ., con domicilio 
t!1 OO" enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de accesos al 
~{ercado de Frutas y Verduras, bajo el Puente de Andalucía, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre-

cios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmOi del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de 'Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorización: N o se precisan. 
Madrid, 3 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de treinta y dos secciones en la calle de Allariz, de Cara­

banchel Alto 

Tipo: 17.531.214,28 pesetas. 
Plazos: Quince meses para la ejecución y doce meses de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 167.656 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo . (en representación de oo .), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo ., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de treinta y dos secciones en la calle de Allariz, de Cara­
~nchel Alto, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmO! del licitador.) 
d Expediente : Puede examinarse en el Negociado de 'Contratación 
e la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

ta d-,\pertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
d r le del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e a presentación. 

Autori " ~ . zaClOn: N o se precisan. 
F !~dnd, 4 de julio de 1969.-El Secretario gener.al, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de julio de 1969 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades en el poblado C (C-2), de Carabanchel 

Alto 
Tipo: 9.928.493,34 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantía: Provisional, 129.285 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo . (en representación de Oo.), vecino de oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis unidades en el poblado C (C-2), de Caraban­
chel Alto, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmOi del licitador.) 
E'xpediente: Puede examinarse en el Negociado de 'Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorización: N o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de ocho secciones y otros servicios en la parcela E-JI, 4, 

del barrio de M oratalaz 

Tipo: 5.562.950,69 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantía: Provisional, 85.630 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del r eglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo, (en representación de oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo ., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de ocho secciones y otros servicios en la parcela E -H, 4, 
del barrio de Moratalaz, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firl1lOi del licitador.) 

Expediehte: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorización: N o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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10 de julio de 1969 

Sub~ta. de las obras de construcción de un colegio nacional 
~e d~ecwch~ grados de enseñanza nornwl y seis de ense­
nanza especwl entre la calle del Pinar del Rey y la avenida 

de San Luis 

Tipo : 17.721.384 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y doce meses de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantía: Provisional, 168.607 pesetas; la definitiva se seña­
lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo. ), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciocho grados de enseñanza normal y seis de ense­
ñanza especial entre la calle del Pinar del Rey y la avenida de 
San Luis, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma· del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorización: N o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de tres camiones para el 
transporte de tierras y escombros con destino al Servicio de Lim­
piezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de 1m Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de una pala mecánica carga­
dora para el Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el B oleNn Oficial d 1 e a Pr . 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas recl . ot'nt' 

" amaciones 
procedentes contra dichos phegos de condiciones ' el' I . , ' n a lnteli 
de que transcurndos los ocho dlas antes mencionad g~ ., os no hab . 
lugar a reclamaclOn alguna, y se tendrán por desechadas ra l 
en este caso se presenten. cUil1ll4! 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento di' 
1

, eOdlspu 
en e articulo 24 del reglamento de Contratación de l . e. 
. as Carpo 

ClOnes locales de 9 de enero de 1953. fa· 

Madrid, 28 de junio de 1969.-EI Secretario general J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN 10.1 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado .. 

d 18 d I 
. ' en seslOl1 

e e corriente mes, aprobar los pliegos de cond' . . . ., IClones del 
concurso para contratar la adqUlslclOn de dos cisternas a t '. 

u omovlle 
para baldeo de las vías públicas con destino al Servicio de L' . . . . Implezas 

Los expresados pltegos de condiCIOnes se hallarán de ·f· · , man¡ lest< 
en la Secretana del excelentísimo Ayuntamiento (Negoci d 
C t .. M .. 1) a o de ontra aClOn U11lClpa, en las horas de diez de la man-ana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en q .. ue este 
anuncIO aparezca II1serto en . el Boletín Oficial de la ProvinciIJ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s . 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligen: 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 10st 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de explanación de basuras en el 
vertedero municipal de Los Toriles. 

Lo~ expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de junio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8.\0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

untn 

Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que don 
Miguel Díaz Fernández proyecta :stablecer una casa de huéspedes 
en la casa número SO de la calle de Fernando el Católico. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. . durante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSidenCia, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN os 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

¡\~U ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu-
E,pCC .' t . t 1 l' . d de PropietarIos proyec a lOS a ar ascensores en a casa nume-
Iilda d M" 46 de la calle e alquez. 
rO Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pUl lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu )fadrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Urba­
nizadora Meliá (S. A.) proyecta instalar un aparcamiento en la casa 
números 25 y 27 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la casa núme­
ro 46 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Torralba Barranco proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 32 de la calle de Agustín de Rojas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo González Bragado proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
e 1966 d A . .' e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M '" . . l 'bl' C Ul11ClplO de Madnd, se anuncia a pu ICO que omu-

10 de julio de 1969 

nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 46 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 46 de la calle de la Máiquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Publi­
cidad Manín proyecta establecer un depósito cerrado de mercancías 
publicitarias en la casa número 1 de la calle del Limón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Román Muñiz proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 6 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 129 de la 
calle de Lagasca, propiedad de don Alfonso Fungairiño Nebot y don 
Juan Castañón de Mena, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5.0 del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­

nación urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena-
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10 de julio de 1969 

ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle 
de Emilio Carrere, propiedad de don Fernando Pérez Agoitia y don 
Rafael Morillo Sanz, por encontrarse incursa en el supuesto con­
templado en el apartado 5-e) del artículo 5.0 del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen j urí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1969.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 73 de la 
calle de Ramón Luján, con vuelta a la del Amor Hermoso, 80, 
propiedad de doña Herminia Martín García y otro, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-e) del ar­
tículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa yo Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle 
de Fernández de los Ríos. con vuelta a la de Galileo, 64, propiedad 
de don José Fernández Rodríguez, por encontrarse incursa en el 
supuesto contemplado en el apartado 5-e) del artículo 5.° del regla-
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poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Co .... 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2 del adn, 
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dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1969.-EI Secretario general y del Con. 
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 23 del corriente me¡ 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solar~ 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 146 moderno 
de la carretera de Aragón (hoy Alcalá, 352), por encontrarse in. 
cursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-e) del artículo S.' 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter. 
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comi ión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla· 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena· 
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí· 
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1969.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la denegación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares de la finca número 7 (3 antiguo) de la 
calle de Carnicer, propiedad de don Guillermo Aragosa Rodríguez, 
teniendo en cuenta razones de Índole social y orden público que 
podría provocar el desaloj o de famili~s de modesta posición eco· 
nómica, por no haber obtenido suficiente compensación en metálico 
que les permitiera acceder a una viyienda al precio del mercado. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá i~te:­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la ComlslOO 

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madnd, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regl~­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 e 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orden~­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administ~ahvo 31: 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del articulo . . 

. .• . . Régimen Jun· del reglamento de Orgal11ZaClOn, FunClOnamlelllo y eda 
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pu 

utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. e 
dI on' 

Madrid, 27 de junio de 1969.-EI Secretario general y e 

sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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